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en todo trámite legislativo de la Comisión de Asesoramiento Legislativo, sin poder de 

iniciativa, pero con poder de demora y de modificación del contenido de los proyectos de ley 

preparados por el Presidente y sus ministros del gabinete.  

Entonces, es evidente que semejantes reglas para compartir el poder en la dictadura 

militar tienen consecuencias trascendentales para el proceso de toma de decisiones y el 

contenido de las políticas públicas, como el régimen de promoción industrial. A 

continuación, presentaremos una serie de hipótesis originales sobre cómo (es decir, a través 

de qué mecanismos) el “esquema de poder” de la última dictadura argentina permitió utilizar 

esta política pública como un instrumento de ampliación del selectorado a costa de generar 

importantes inconsistencias con sus objetivos defensivos originales.  

 

H1: La política industrial coexiste con el programa neoliberal por la fragmentación y 

feudalización derivadas del esquema de poder del régimen autoritario. 

En la Hipótesis 1, la variable dependiente es la coexistencia del programa económico 

neoliberal (ajuste, apertura comercial, liberalización) con una política industrial inconsistente, 

contradictoria, porque distribuye beneficios selectivos discrecionalmente a ciertas firmas en 

determinados sectores de la industria. La política industrial puede ser consistente o 

inconsistente con el programa económico vigente. La ley 21.608 de promoción industrial, 

sancionada el 27 de julio de 1977 por el Presidente Videla, resultó desde su concepción 

inconsistente con el programa económico neoliberal. El factor explicativo que adoptamos en 

esta hipótesis es institucional: el esquema de poder del régimen autoritario a través del cual se 

comparte el poder político entre fuerzas armadas y entre facciones de cada una de ellas. El 

énfasis en las instituciones de power-sharing de la dictadura militar proviene de la nueva 

economía política de los regímenes autoritarios que hemos comentado. La variable 

independiente es el tipo de toma de decisiones que surge de ese esquema de poder de la 

dictadura, donde los valores pueden ser decisión unilateral y centralizada y decisión 

fragmentada y descentralizada. Los mecanismos que proponemos analizar son la 

combinación de un proceso decisorio “fragmentado”, que genera una lógica de veto y empate 

permanente entre miembros de la coalición del dictador, y un modo de ocupación militar del 

Estado que podríamos llamar “feudalizado”, donde cada fuerza y cada facción mantiene 

                                                                                                                                                                                     
políticos de masas y los sindicatos) para construir un nuevo orden político post-autoritario, por su oposición a 

ver afectada su cohesión y autonomía. 
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cuotas de autonomía y se nutre de recursos para avanzar sus agendas particulares (es una 

descentralización del poder). La combinación de proceso de toma de decisiones públicas 

fragmentado y de feudalización del aparato estatal tiende a que las políticas públicas 

decididas por el régimen resulten en un compromiso que mantiene el balance de poder a costa 

de generar inconsistencias con el objetivo defensivo del régimen, lo que refuerza la debilidad 

e ineficiencia del aparato estatal en su relación con la burguesía. Resumiendo, la Hipótesis 1 

sostiene que si el proceso decisorio es fragmentado y descentralizado, la política industrial 

será más inconsistente con otras políticas, como las que integran el programa económico 

neoliberal. 

 

H2a: La nueva política industrial privilegia las industrias básicas y para la defensa para 

mantener la afinidad de la facción estatista de las fuerzas armadas en la W del Presidente. 

H2b: La nueva política industrial no es obstaculizada por los funcionarios liberales del 

régimen autoritario porque establecen reaseguros restrictivos: cupo fiscal, tratamiento 

igualitario para la inversión extranjera y autoridad de aplicación civil. 

Las Hipótesis 2a y 2b son otras respuestas institucionalistas tentativas y complementarias 

a cómo es que se estableció la ley de promoción industrial de 1977, que extiende 

generosamente incentivos selectivos para empresas y empresarios de los sectores básicos de 

la industria en un contexto de implementación de un programa económico “neoliberal”. La 

variable dependiente en ambos casos es el establecimiento de la ley 21.608 de promoción 

industrial de la primera presidencia del General Videla, que como desarrollamos para la 

Hipótesis 1 resultó inconsistente, contradictoria con el programa económico vigente. El factor 

explicativo es una extensión de la variable institucional de la hipótesis anterior. Se trata ahora 

de una derivación de la teoría del selectorado respecto a cómo las reglas de power-sharing 

disuaden a los posibles retadores de desafiar al líder del gobierno, en este caso, el Presidente 

Videla
18

. Las Hipótesis 2a y 2b apuntan a la necesidad política del presidente de mantener la 

afinidad de miembros clave de su coalición ganadora en la etapa de institucionalización 

(Munck 1998) del régimen autoritario, cuando se da un empate entre las distintas facciones 

militares (Canelo 2012) tras haber alcanzado considerables avances en la lucha 

                                                           
18

 Por “gobierno” (o “gobierno militar”) entendemos el ejercicio de la Presidencia de la Nación por parte de un 

líder del régimen autoritario. La conducción del gobierno militar le corresponde al oficial investido como 

Presidente de la Nación (designado por la Junta Militar). La conducción del régimen militar en el caso del 

Proceso de Reorganización Nacional le corresponde a la Junta Militar, integrada por los tres comandantes en 

jefe. 
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antisubversiva y haberse agotado el principal principio de legitimación del régimen. La 

inestabilidad del selectorado es la cantidad de W alternativas que pueden formarse para 

derrocar al Presidente. Esas coaliciones ganadoras alternativas podrían ser construidas por los 

retadores al dictador provenientes de otras facciones de las fuerzas armadas con ambiciones 

políticas.  

Siguiendo las contribuciones de Bonvecchi (2010), Canelo (2004; 2008a; 2008b; 2012) y 

Castellani (2004), podemos identificar tres facciones militares que se opusieron internamente 

a la política económica en las presidencias de Videla: la liderada por el jefe de la Armada, 

Alte. Eduardo Massera; el sector estatista del Ejército, que incluye a los oficiales “duros” o 

“señores de la guerra” que ocupan las comandancias de Cuerpo de Ejército a cargo de la 

represión, y a los “burócratas militares”, al frente del complejo militar industrial; y la facción 

“politicista” del Ejército liderada por los generales Viola (secretario general del Ejército) y 

Liendo (Ministro de Trabajo) y sus aliados en los partidos conservadores del Interior. En 

cambio, el presidente Videla, su Secretario General de la Presidencia y su Ministro del 

Interior (los tres eran generales del Ejército) cumplían el rol de “mediadores” de los 

conflictos dentro del Ejército, entre las tres fuerzas armadas, y entre los militares y los 

funcionarios civiles.  

La Hipótesis 2a sostiene que la ley de promoción industrial de la dictadura es un 

compromiso del presidente con la facción estatista de las fuerzas armadas, que deseaba 

conservar y ampliar el complejo militar-industrial centrado en las industrias básicas. La 

facción estatista se opone al programa económico neoliberal vigente porque tiene ideas e 

intereses opuestos. Este sector estatista comprende en realidad a dos facciones militares: por 

una lado, los oficiales “duros” o “señores de la guerra”, que ocupan al momento del golpe de 

Estado las comandancias de Cuerpo de Ejército a cargo de la represión y que integran los 

altos mandos de la fuerza de donde se elige al Comandante en Jefe del Ejército
19

. Por otro, 

los “burócratas” militares al frente del complejo militar-industrial, en su mayoría, oficiales 

superiores del arma de Ingenieros del Ejército y/o con cargos directivos y gerenciales en la 

Dirección de Fabricaciones Militares y otras empresas estatales, mixtas y privadas del 

complejo militar-industrial, especialmente en los sectores de industria para la defensa, acero, 

hidrocarburos, transporte y petroquímica. Entre los burócratas del Ejército es posible que 

                                                           
19

 Se trataba, por lo general, de oficiales superiores de Artillería y Caballería, de la antigua facción colorada del 

Ejército, que llegaron a las Comandancias de Cuerpo con el ascenso de Videla a la Jefatura del Ejército en 1975 

(Fraga 1988). Al elegir al Comandante en Jefe, deciden quién va a integrar la Junta Militar, y por ende, designar 

al Presidente de la Nación. 
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existan oficiales de similar orientación en la Armada y la Fuerza Aérea. También hay un 

grupo de oficiales del Ejército que pertenece al sector de los “duros”, pero que al mismo 

tiempo son funcionarios de alta jerarquía vinculados a la planificación estatal, lo que los hace 

“burócratas militares”: el Gral. Díaz Bessone y los oficiales a cargo del Ministerio de 

Planeamiento. Los “señores de la guerra” son nacionalistas y antiperonistas, y desconfían de 

los funcionarios civiles del régimen, como los tecnócratas liberales del equipo económico. 

Los “burócratas” militares son desarrollistas, privilegian la planificación estatal por sobre el 

libre mercado, y tienen un interés profesional en proteger y ampliar el financiamiento estatal 

de las empresas públicas, privadas y mixtas en los sectores de las industrias básicas y para la 

defensa, donde ocupan cargos directivos y gerenciales desde antes del golpe de Estado. Así, 

la facción estatista de las fuerzas armadas argentinas se acerca al modelo de militar 

industrialista, preocupado por la defensa nacional y los recursos materiales de la institución 

militar, como lo ha caracterizado Mani (2011). 

La política industrial resulta una herramienta para conservar la afinidad de los miembros 

de W del Presidente Videla, constituida por los oficiales superiores de las fuerzas armadas. Al 

conservar la afinidad de los oficiales de la facción estatista vinculados al complejo militar-

industrial, el dictador busca bajar el precio que debe pagar en represión y bienes privados a 

los miembros de su W que podrían irse con retadores internos del régimen autoritario. Es 

racional para un líder con menor cantidad de selectores afines en su W ampliar el poder 

regulatorio y el tamaño del Estado. 

La Hipótesis 2b sostiene que la ley 21.608 de promoción industrial no es vetada por los 

funcionarios civiles del equipo económico del régimen militar porque el dictador forja un 

compromiso con ellos. Los funcionarios civiles del equipo económico son liberales, pero con 

procedencias, intereses e ideas distintos: hay liberales tradicionales (representantes de las 

viejas clases dominantes agrarias diversificadas con experiencia de gestión en cargos 

públicos en otros regímenes autoritarios), y tecnócratas neoliberales, que son economistas 

más jóvenes, adscriptos a nuevos institutos de investigación y empresas privadas (Canelo 

2008b: 75). Ambas corrientes diferían en cuanto a su formación académica, su trayectoria 

profesional y las recetas que recomendaban. Los liberales tradicionales proponen el 

gradualismo. Los tecnócratas neoliberales proponen reformas radicales. En ambos casos, 

quieren combatir los desequilibrios fiscales, reducir el tamaño del Estado, abrir la economía 

al comercio internacional y liberalizar los mercados. La competencia entre la elite liberal 

implicaba un juego de alianzas y cabildeo con individuos y facciones poderosas de las fuerzas 
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armadas (Gibson 1996: 68). El rol del Ministro Martínez de Hoz fue el de enlace y 

articulador entre ambas facciones liberales (Canelo 2004: 233)
20

.  

Las contradicciones entre los intereses y preferencias perseguidos por el equipo 

económico de Martínez de Hoz y los de las facciones militares eran múltiples: las tendencias 

opuestas de quienes privilegiaban la planificación estatal versus la iniciativa del mercado, con 

la incompatibilidad entre la meta de una “economía abierta” y el subsidio para la industria, 

que las concepciones estratégicas de las fuerzas armadas concebían como fundamental para el 

desarrollo bélico nacional (Fraga 2015; Reimundes 2015); la centralización de recursos 

fiscales versus los intereses subnacionales de muchos oficiales militares
21

; la oposición entre 

la inversión productiva y la especulación financiera; el debate sobre la reforma financiera y 

los intereses inmediatos de las clases medias urbanas, de donde provenía gran parte de los 

oficiales (Canelo 2004: 228). Para algunos autores, sin embargo, existía un consenso 

implícito, un “ámbito de conciliación de intereses”, por medio del cual las facciones 

estatistas del Ejército y la Armada se abstenían de practicar una oposición total al plan de 

reformas económicas, mientras los civiles liberales aprobaban aumentos en el gasto militar, el 

plan de obras públicas y el financiamiento de las empresas del Estado (Novaro y Palermo 

2003; Pucciarelli 2004). 

Por su importancia en el control de la agenda y la gestión económica, el gobierno de 

Videla habría establecido como compromiso una instancia de control fiscal al régimen de 

promoción industrial y habría extendido los beneficios impositivos a las empresas 

extranjeras. El cupo fiscal es un importe que se fija anualmente en la ley de presupuesto 

nacional que fija la Secretaría de Hacienda en base al costo fiscal teórico (gasto tributario) 

calculado por la SEDI para cada año de cada proyecto aprobado (incluyendo aquellos 
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 Asimismo, las facciones dentro de las fuerzas armadas iban reproduciéndose respecto a la gestión de gobierno 

y el liderazgo militar en las posteriores presidencias de Viola, Galtieri y Bignone. En las siguientes presidencias 

durante el régimen militar, los equipos económicos cambiaron (giro menos liberal con Lorenzo Sigaut, retorno a 

la ortodoxia con Roberto Aleman y Danigno Pastore y heterodoxia Jorge Wehbe), pero la política económica 

mantuvo su centralidad como eje del debate interno (entre facciones militares y aliados civiles) y del debate 

público (en la sociedad civil) en un contexto de prolongada crisis económica con alta inflación, desequilibrios 

fiscales, elevado endeudamiento en moneda extranjera y volatilidad del PIB. 
21

 Bonvecchi (2010) teorizó sobre la posibilidad de una división vertical del poder en regímenes autoritarios en 

contextos en los que el poder político y/o económico está disperso geográficamente. La racionalidad política de 

usar instituciones del federalismo en un régimen autoritario estaría dada por la posibilidad de aumentar el 

tamaño y la lealtad del selectorado de la dictadura, con selectores con bases de poder local. Eaton (2004) y 

Gibson (1996) sostienen que el régimen militar de Argentina utilizó la política fiscal, la integración del gabinete 

nacional y las reformas electorales para favorecer a ciertos partidos conservadores del Interior, con el intento de 

crear un nuevo orden político. 
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aprobados bajo regímenes de promoción industrial anteriores). Ese costo constituirá el límite 

dentro del cual se podrán aprobar proyectos con afectación a dicho cupo. La igualación de las 

inversiones nacionales y extranjeras para acceder a los beneficios de la legislación es una 

innovación radical respecto al régimen de promoción industrial del Peronismo consagrado en 

la ley 20.560, que tenía un claro sesgo a favor de la burguesía nacional y en contra de las 

inversiones extranjeras. Contrario a lo que sostienen varios autores respecto al poder 

hegemónico del capital transnacional en orientar la política económica de los militares, aquí 

sostenemos que el tratamiento igualitario con la inversión extranjera obedece antes a una 

preferencia ideológica de los funcionarios civiles del equipo económico y no a una 

imposición de firmas extranjeras u otros Estados sobre el gobierno militar. Este componente 

de la reforma en la política industrial fue por ideología del equipo económico, no por lobby 

de actores extranjeros. 

 

H3: El gobierno militar da participación a la burguesía nacional en la formulación de la 

nueva política industrial porque quiere desmovilizarla y teme el desempleo. 

La variable dependiente en la Hipótesis 3 es la participación de la burguesía nacional en 

el proceso de formulación de la nueva política industrial plasmada en la ley 21.608. El 

régimen de promoción no seleccionó con criterios técnicos los proyectos a aprobar y tampoco 

generó metas ni instancias reales de control legal ni administrativo sobre la aprobación de 

proyectos ni el otorgamiento de beneficios impositivos. La política industrial aumentó un 

ámbito privilegiado de acumulación por el cual el Estado distribuye beneficios selectivos a un 

grupo de firmas y empresarios que permiten revertir las consecuencias negativas del 

programa económico neoliberal en ejecución, como la reforma arancelaria de noviembre de 

1976 (Decreto 3008/76)
22

, y el llamado del equipo económico a una “tregua de precios” en 

marzo de 1977, mientras la inflación no paraba de crecer. El factor explicativo reside ahora 

en una acción estratégica del Presidente de evitar la movilización política de la burguesía 

nacional y el aumento del desempleo. Los objetivos de la acción estratégica son dos: por un 

lado, impedir que la burguesía financie W alternativas al dictador; por otro, impedir un 

aumento del desempleo en el sector industrial. El primer objetivo (la desmovilización política 

de la burguesía) versa directamente sobre la supervivencia del dictador, mientras el segundo 

quiere evitar tensiones sociales indeseadas para las fuerzas armadas. Descartamos así dos 
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 Elimina la “redundancia” de los aranceles de importación al mismo tiempo que se unificaban los tipos de 

cambio y se eliminaban las restricciones financieras para operar en comercio exterior. 
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creencias bastante difundidas respecto a la relación entre militares y empresarios: una, que los 

dictadores son simples agentes de las clases propietarias, y otra, que los militares son agentes 

exógenos al sistema político y gobiernan aisladamente de las presiones sociales. Esta 

hipótesis se distancia de aquellas que entienden que un nuevo “bloque de poder económico” 

dirige las decisiones y el diseño de las políticas públicas del régimen militar, al mismo tiempo 

que se distancia de aquellas que sostienen que el dictador y su equipo económico se aíslan de 

la sociedad civil para instalar un programa económico neoliberal independientemente de los 

intereses, preferencias y recursos de los grupos de interés. 

 

V. Diseño de la Investigación  

El diseño de investigación adoptado es el del estudio de caso. Los estudios de caso 

consisten en el estudio intensivo de una sola unidad con el objetivo de comprender mejor una 

clase más grande de unidades similares (Gerring 2007). Además de sus ventajas prácticas, 

como ahorrar dinero, mano de obra y tiempo, la virtud principal de los estudios de caso radica 

en forzar una mayor especificidad, proporcionando interpretaciones estilizadas sobre los 

procesos históricos que subyacen y moldean los fenómenos políticos, generando un 

conocimiento preciso de secuencias causales para ciertas configuraciones políticas (Lodola 

2009). El criterio de selección del caso es una alternativa al “caso crucial” de Eckstein 

(1975). El caso crucial es aquel que debe ajustarse lo máximo posible a una teoría con el 

objetivo de validarla. Un caso es crucial si los hechos que comprende son centrales para 

confirmar o refutar una teoría. Gerring (2007) propone como alternativa el “caso-camino” 

(pathway case) que tiene como objetivo del análisis intensivo de un caso individual el 

dilucidar, aclarar, los mecanismos causales antes que confirmar o refutar una teoría general. 

Esta alternativa es muy útil para el caso seleccionado de la política industrial del primer 

gobierno de Videla. Ello es así porque el objetivo del análisis empírico es mostrar los 

mecanismos causales de los apuntes que exploramos para una teoría de la política industrial 

en regímenes autoritarios. Reconociendo las limitaciones de la metodología seleccionada, 

como la ausencia de validez externa porque las conclusiones son limitadas respecto de su 

escasa representatividad, y que no permite conocer con precisión el efecto causal de una 

variable sobre otra (Gerring 2007), este estudio de caso procura sostener la validez 

conceptual, proveyendo evidencia empírica para identificar y medir de forma rigurosa los 

mecanismos causales de las hipótesis originales desarrolladas. Lo que se busca es conocer en 

profundidad los mecanismos causales  y la secuencia de eventos de la toma de decisiones en 
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materia de política industrial y su uso como herramienta de ampliación del selectorado del 

régimen autoritario en estudio. 

El análisis de la evidencia se hace mediante la técnica del process tracing, que busca 

identificar la presencia de ciertos valores para realizar inferencias -limitadas al caso- sobre la 

presencia de un mecanismo causal (de qué forma, mediante qué procesos, cómo es la 

secuencia de eventos, en qué contexto) entre las variables explicativas y la variable 

dependiente (George y Bennett 2005). El objetivo de la investigación no es medir el impacto 

de las variables independientes sobre la variable dependiente, sino conocer de qué forma las 

variables explicativas producen la variable dependiente. El mecanismo causal consiste en una 

serie temporal de secuencias; para ello, el método del process tracing implica rastrear 

procesos históricos según se fueron dando los eventos de interés, identificando actores, los 

puntos decisionales que enfrentaron, las elecciones tomadas y cómo esas elecciones 

definieron senderos. Ello es posible con el análisis sistemático de observaciones procesales 

causales (causal process observations), a lo largo del tiempo, que se corresponden a cada 

actor y acción que integra el mecanismo causal que se intenta desarrollar.  

La técnica del process tracing tiene, según sus promotores, una dimensión deductiva y 

otra inductiva (Bennet 2008). Se deducen implicancias observacionales de la nueva economía 

política de los regímenes autoritarios, en particular sobre cómo el diseño institucional del 

régimen afecta la toma de decisiones en política industrial y cómo esta es a su vez una 

herramienta distributiva de ampliación del selectorado; y se formulan nuevas variables y 

mecanismos causales generalizables a partir del estudio exhaustivo de las observaciones 

empíricas del caso. Como las explicaciones de process-tracing permanecen provisionales, 

para determinar la calidad de las observaciones respecto al marco teórico, los autores 

proponen cuatro test (Bennett 2008). El Straw in the Wind Test evalúa la plausibilidad de la 

hipótesis, pero no la confirma ni la refuta. El Hoop Test evalúa si la evidencia es certera pero 

no única. Si una observación no pasa este test, una parte del mecanismo causal no está 

presente. Por ejemplo, si un sospechoso ni siquiera estuvo en la misma ciudad que ocurrió el 

crimen, dejaría de ser sospechoso. El Smoking Gun Test reconoce si la evidencia es única 

pero no certera. Ayuda a confirmar una hipótesis pero no a refutarla. Continuando con el 

ejemplo, si hubo un arma humeante en las manos del sospechoso, lo implica criminalmente, 

pero que no haya  tenido el arma humeante no significa que deje de ser sospechoso. Por 

último, el Doubly Decisive Test evalúa si la evidencia es certera y única, es decir, permite 

confirmar y refutar una hipótesis. Por ejemplo, si una cámara registró el rostro del sospechoso 
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con un arma, ese sospechoso queda implicado y el resto de los sospechosos exonerados. 

Como reconoce Etchemendy (2011), los beneficios otorgados por ciertas iniciativas 

regulatorias del Estado suelen ser deliberadamente opacos, por lo que lo recomendable es 

utilizar todos los tests sobre las hipótesis formuladas. 

Utilizando como guía metodológica la aplicación empírica de Fairfield (2013), 

procedemos en la próxima sección señalando para cada hipótesis, las observaciones 

procesales causales en base a trabajo de archivo en los documentos internos de la dictadura 

militar, incluyendo proyectos ley, dictámenes provisorios y definitivos, notas y 

correspondencia entre funcionarios, versiones taquigráficas de audiencias, estudios técnicos 

preliminares de circulación reservada, todos ellos registrados en los expedientes tramitados 

por la Comisión de Asesoramiento Legislativo, recientemente disponibles para consulta en el 

Archivo General de la Nación (“Fondo CAL”, Archivo Intermedio) y la Biblioteca de la 

Fuerza Aérea, como así también las Actas de las reuniones de la Junta Militar, disponibles en 

el Programa de Archivos Abiertos del Equipo de Modernización del Sistema de Archivos de 

Defensa, del Ministerio de Defensa de la Nación. La evidencia empírica es complementada 

con entrevistas a ex funcionarios y miembros de las fuerzas armadas, consultadas en el 

Archivo de Historia Oral Argentina del Centro de Documentación e Información del Instituto 

Gino Germani; entrevistas en profundidad no estructuradas originales a ex funcionarios; 

notas de prensa; y fuentes secundarias de la literatura consultada. Luego, se realizan 

inferencias a partir de las observaciones para aplicar los tests a las hipótesis con el objetivo de 

aclarar los mecanismos causales de esta reinterpretación teórica de la política industrial en 

regímenes autoritarios. 

Para entender cómo es que la evidencia supera los cuatro tests del método seleccionado 

debemos tener presente qué indicios apoyarían las hipótesis rivales de la literatura clásica de 

capacidades estatales, coaliciones socioeconómicas y regímenes autoritarios. Si la teoría del 

poder monolítico del dictador fuera cierta, entonces se esperaría encontrar en la evidencia 

empírica que el contenido de la política industrial sigue las preferencias originales del 

dictador que ejerce el cargo de presidente. Si la teoría neoinstitucionalista de la autonomía 

enraizada se aplicase linealmente al caso en estudio, cabría esperar que el diseño institucional 

adoptado por los militares para formular y establecer políticas económicas fuese centralizado 

y que incluyese canales formales de contacto con los representantes de la burguesía. Si la 

teoría del nuevo bloque de poder económico fuera cierta, entonces se esperaría que los 

funcionarios del régimen militar formulasen una política industrial acorde a las preferencias 
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de los grandes empresarios nacionales y extranjeros, y los dirigentes de asociaciones 

capitalistas. Si los regímenes militares se aislasen de la sociedad civil para formular políticas 

públicas, se esperaría que no existiese ningún canal de contacto (formal o informal) de 

funcionarios del régimen autoritario con empresarios y asociaciones intermedias, y que entre 

los objetivos de la política establecida no se contemplara el contexto social y político.  

 

VI. Una Política industrial para la Dictadura 

A fines de abril de 1977, cuando el principal tema en los periódicos es la tregua de 

precios y la alta inflación, el Presidente Videla eleva un anteproyecto de ley de promoción 

industrial a la Comisión de Asesoramiento Legislativo, que funcionaba en el Palacio del 

Congreso. El 23 de junio, la CAL sugiere aprobar el proyecto, que se convierte en ley 21.608 

con la firma de Videla un mes más tarde. La norma sancionada otorga por el plazo de una 

década beneficios impositivos de promoción a firmas y empresarios industriales, que 

contemplaba la anterior ley 20.560, como exceptuar, desgravar o diferir el pago de impuestos 

nacionales, eliminando los créditos a tasa subsidiada y los avales para la obtención de 

créditos del exterior
23

. El nuevo régimen de promoción también da igual tratamiento a 

empresas e inversionistas de capital nacional y extranjero. La ley no promociona regiones ni 

sectores específicos (eso depende de la reglamentación y los decretos posteriores), pero 

prohíbe la instalación de nuevas fabricas en la Capital Federal y excluye de los beneficios a 

empresas que inviertan a menos de 60 kms. del Gran Buenos Aires, Rosario y Córdoba
24

. La 

Tabla N° 1 precisa los generosos beneficios impositivos comprendidos en este régimen de 

promoción industrial. 

Entre los múltiples objetivos que dice perseguir en sus fundamentos, la ley 21.608 busca 

fortalecer las industrias básicas y para la defensa, sustituir importaciones, modernizar 

fábricas, mejorar la calidad de vida de los obreros, promover el desarrollo regional y poblar 

regiones deprimidas económicamente. La paradoja es que la nueva norma permite conceder 

                                                           
23

 Siguieron en vigencia los decretos 922/73, 618/74 (régimen especial para la siderurgia), 1174/74 (régimen 

especial de forestación), 2140/74, 1237/75 y 1238/75, ley 19.614 (para la provincia de Tucumán), ley 19.375 

(para la provincia de San Juan) y 19.640 (para el territorio de Tierra del Fuego). 
24

 El decreto reglamentario 2541/77 fija el plazo de un año como máximo para la tramitación de cada proyecto 

de inversión y fija distintas instancias institucionales para autorizar los proyectos: los chicos, la SEDI; los 

medianos, el Ministro de Economía; y los grandes, el Presidente. (El “tamaño” se define en términos del valor 

de la inversión, actualizable periódicamente). Luego de la reglamentación, el Presidente Videla firmó una serie 

de decretos con regímenes sectoriales amparados en ella: 814/79 para la industria petroquímica, 3317/79 para la 

industria del motor a combustión interna, 3318/79 para la industria del tractor. 
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incentivos selectivos para empresas y empresarios industriales de los sectores básicos y de la 

defensa, en el contexto de implementación del “Programa de Recuperación, Saneamiento y 

Expansión de la Economía Argentina”, expuesto por Martínez de Hoz el 2 de abril de 1976 y 

aprobado previamente por la Junta Militar, que intentaba combatir la inflación, sanear el 

mercado financiero, abrir la economía y reducir el desequilibrio fiscal (MECON Boletín 

Semanal 143/1976)
25

. La extensión de los regímenes de promoción industrial que eran parte 

del legado “desarrollista” del modelo de industrialización por sustitución de importaciones 

(ISI), desde la primera ley de 1958 hasta la 20.560 promulgada por Juan D. Perón en 1973, 

implica un continuismo difícil de entender si tomamos como referencia que los militares que 

lideraron el golpe de Estado de 1976 declaraban venir a disciplinar a los obreros y esa 

burguesía industrial.  

 

Tabla N° 1: Beneficios establecidos en el régimen de promoción industrial de la ley 21.608. 

Beneficiarios Personas y empresas domiciliadas en el país, las 

empresas extranjeras y las empresas locales de capital 

extranjero. 

Impuesto al Valor Agregado Exención, reducción, suspensión o desgravación bajo 

una escala decreciente en el tiempo. 

Impuesto a las Ganancias Régimen de amortización acelerada sobre los bienes 

de uso. 

Beneficios a los inversionistas Opción: Diferimiento del 75% del aporte de capital 

imputándolo al Impuesto a las Ganancias; o 

Deducción del monto imponible del Impuesto a las 

Ganancias de los montos invertidos. 

Beneficios arancelarios Modificación, determinación o exención total o parcial 

sobre insumos importados. Protección arancelaria 

temporaria de los bienes a producir. 

Derechos de importación sobre bienes de capital Exención total o parcial de derechos de importación de 

bienes de capital y de sus repuestos y accesorios hasta 

un 5% del valor de aquellos. 

Impuesto a los sellos Exención total para contratos de la sociedad, sus 

prórrogas, ampliaciones y emisión de acciones. 

Impuesto al capital Desgravación del 100% entre la fecha de aprobación y 

la puesta en marcha, hasta un lapso máximo de tres 

años. 

Otros Facilidades para la compra, locación o comodato de 

                                                           
25

 El Programa del equipo económico liberal tenía tres premisas: “pasar de una economía de especulación a una 

de producción”, “mejorar el sector externo”, y “lograr el crecimiento económico por aumento de la inversión”, 

para lo cual sentaba lineamientos en política presupuestaria, cambiaria, monetaria, crediticia, de comercio 

exterior, agropecuaria, industrial, energética, de ingresos, precios y salarios. Las primeras medidas urgentes bajo 

el Programa fueron el congelamiento de salarios nominales, la eliminación del control de precios internos y una 

rápida devaluación del peso (Sourrouille et al 1985). 
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bienes del Estado. 

Beneficios crediticios Ninguno. (Deroga los créditos con tasas de interés y 

condiciones preferenciales y los avales del BANADE 

para la obtención de créditos del exterior). 

Fuente: elaboración propia en base a ley 21.608 y decreto 2541/77 

 

Lo que sigue es un análisis empírico, basado en fuentes primarias y secundarias, sobre la 

formulación, proceso de toma de decisiones y establecimiento de la nueva política industrial 

del régimen militar en 1977, proveyendo una serie de observaciones procesales causales para 

cada hipótesis formulada. 

 

Hipótesis 1 

Observación 1: El proceso legislativo del Proceso de Reorganización Nacional era 

descentralizado.  

Al momento del golpe de Estado, los comandantes de las tres fuerzas ya tenían acordado 

un conjunto de reglas por las que compartirían el poder político. Para que la sanción de leyes 

no dependiera únicamente del Presidente de la Nación, las fuerzas armadas crearon  la 

Comisión de Asesoramiento Legislativo (CAL). La CAL era integrada por nueve oficiales 

superiores en servicio, tres por cada fuerza armada. El Estatuto y Reglamento del Proceso de 

Reorganización Nacional establecía la participación de la CAL en todo trámite legislativo. Si 

bien no tenía poder de iniciativa, contaba con poder de demora y de modificación del 

contenido de los proyectos de ley preparados por el Presidente y sus ministros del gabinete. 

Si bien la CAL como tal no tenía poder de iniciativa, las facciones militares que la integraban 

sí, a través de los ministerios, gobernaciones y organismos descentralizados que controlaban. 

Si el proyecto de ley enviado por el Presidente era clasificado como de “Significativa 

Trascendencia” por el plenario de la Comisión, el mismo era enviado para su estudio en 

profundidad a una subcomisión, también integrada por oficiales en servicio (asesorados por 

personal civil del Congreso de la Nación). Había tantas subcomisiones como ministerios en el 

gabinete nacional. Las subcomisiones tenían hasta un mes para dictaminar sugiriendo la 

aprobación, el rechazo o la modificación del proyecto. Podían realizar audiencias con 

funcionarios y cualquier ciudadano para escuchar su opinión. Luego, el plenario de la CAL 

debía emitir un dictamen definitivo que giraba al Presidente de la Nación. En caso de 

desacuerdo entre el Presidente y la recomendación de la CAL, la Junta Militar desempataba 

(Bonvecchi 2010, Bonvecchi y Simison 2015; Fontana 1987; Novaro y Palermo 2003). Según 
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el Secretario General de la Presidencia en el primer gobierno de Videla, “la CAL era, en una 

instancia superior, como lo que hacíamos los oficiales de enlace de las Fuerzas Armadas en 

la presidencia de Levingston” (Villareal 2005). 

Esta descentralización del proceso legislativo fragmentaba y extendía en el tiempo la 

toma de decisiones del gobierno militar. En el caso de la ley 21.608 de promoción industrial, 

el proyecto de ley siguió todos los requisitos que el esquema de poder de la dictadura fijaba 

antes de ser aprobado por la firma del general Videla. Desde que el proyecto de ley elaborado 

en el Ministerio de Economía fue remitido por la Secretaria Legal y Técnica de la Presidencia 

de la Nación a la Comisión de Asesoramiento Legislativo el 20 de abril de 1977, el mismo 

estuvo en trámite hasta que la CAL dictamina la recomendación de aprobarlo con 

modificaciones el 23 de junio de aquel año (Diagrama N° 1). De hecho, el proyecto de ley fue 

inmediatamente devuelto a la Presidencia de la Nación por la CAL para que sea 

“compatibilizado por los Ministerios de Planeamiento, Interior, Defensa y Justicia” 

(Dictamen Provisorio 111/77)
26

. El 12 de mayo, el plenario de la CAL dictamina que se trata 

de un proyecto de ley de Significativa Trascendencia, lo que implica la necesaria intervención 

de la Subcomisión N°5 de Presupuesto de la CAL. El 9 de junio, la CAL solicita (y recibe) 

autorización al Presidente Videla para extender el plazo en el que debe expedirse sobre el 

proyecto de ley. Luego de recibir el dictamen provisorio de la Subcomisión N°5 

(21/06/1977), sugiriendo aprobarlo con cambios con base en el “Informe Industria 

Manufacturera: Resultados de la Encuesta FIEL sobre índices y planeamiento industrial 

(Planes empresariales en Mayo y Junio 1976)”, el plenario de la CAL realiza una audiencia 

formal con el Ministro de Economía el 15 de junio en el que los distintos uniformados 

realizan preguntas de consideración política y técnica. El Presidente Videla convierte en ley 

con su firma el 27 de julio el texto aprobado por el dictamen 166/CAL/77 (23/06/1977)
27

. 

Como recuerda el Secretario de Comercio Alejandro Estrada, “cada ley nueva la 

discutíamos con los oficiales de la CAL. Había muchos civiles que eran del staff del 

Congreso que trabajaban en las comisiones de la CAL. Eran civiles con buena formación 

jurídica y práctica legislativa, eran asépticos. Era un trabajo prolijo, sistematizaban todas 

las opiniones. Ahí iban todos los lobbies de todos lados. Siempre escuchaban todas las voces, 

                                                           
26

 Todos los documentos citados en esta sección integran los expedientes de la Comisión de Asesoramiento 

Legislativo consultados en el Fondo CAL (Unidad de Conservación 48) del Archivo Intermedio del Archivo 

General de la Nación y del Programa de Archivos Abiertos del Equipo de Modernización del Sistema de 

Archivos de Defensa (Biblioteca Nacional de Aeronáutica, Ministerio de Defensa). 
27

 Firman el dictamen: General Crespi, Contralmirante Vigo, Comodoro Cavandoli y Mayor Bergamaschi. 
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no opinaban” (Estrada 2005). El propio Martínez de Hoz afirma que iba a la CAL para los 

grandes temas. “Era gente muy consciente y recibían a todos los que tenían un interés en el 

tema. Muchas veces recibían a los lobbies contrarios a las reformas que estábamos 

haciendo. Retardaba las medidas que impulsábamos” (Martínez de Hoz 2005). 

Sin embargo, el proceso de formulación de la política pública comienza antes de la 

elevación de un proyecto de ley al órgano legislativo, o en este caso, a la Comisión de 

Asesoramiento Legislativo, que si bien no legisla, vimos que puede vetar, modificar o 

demorar las iniciativas del gobierno. El proceso comienza antes bien, cuando un organismo 

de la administración pública, como la Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial (SEDI) 

del Ministerio de Economía de la Nación, decide comenzar a preparar un anteproyecto en 

función de requerimientos técnicos y políticos que consideren los funcionarios. En el caso de 

la nueva política industrial del Proceso, la formulación se inició con la conformación en el 

segundo semestre de 1976, de dos grupos de trabajo, por instrucción de la SEDI (Diagrama 

N° 1). Los grupos, integrados por funcionarios y representantes de la burguesía nacional, 

prepararon dos anteproyectos que luego fueron compatibilizados por la SEDI en una única 

versión oficial, que luego ajustó según las opiniones de otras secretarías del Ministerio de 

Economía, de los gobernadores de provincia, y de representantes de asociaciones 

empresarias. El proyecto de ley recibido en abril de 1977 en la CAL, entonces, es el producto 

de instancias previas de elaboración y negociación en la esfera del Poder Ejecutivo Nacional, 

lo que significa que todo el proceso legislativo es fragmentado y lento. 
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Observación 2: El modo de ocupación militar del Estado generó feudos dentro del aparato 

administrativo, donde cada fuerza armada y cada facción ejercía una cuota de poder 

autónomo. 

“Repartiendo el 33, 33, 33, no se podía gobernar. Menos con un Comandante [Massera] 

que quiere ser Presidente y alienta a la facción de los duros a ser más duros”, asegura el 

asesor civil de Videla, Ricardo Yofre (2005). Así todo, “Videla no quiso cambiar el diseño 

institucional del Proceso”. Según Fraga (1988: 273) Videla “tenía un mando profesional, que 

se auto-limita en su libertad de acción evitando cualquier connotación de arbitrariedad en el 

mando militar, buscando la cohesión militar dentro del Ejército y entre las tres fuerzas”. Su 

asesor Yofre (2005), coincide en que el Presidente “era la piedra de unión del Ejército, si la 

sacaban se armaba un despelote entre los generales”. Sin embargo, por esa misma tendencia 

a buscar el acuerdo entre los altos mandos militares para preservar la cohesión de las fuerzas 

armadas como institución, a Videla “le faltaba dar órdenes, sobre todo en temas políticos 

(…) No era fácil trabajar con él, había que ir empujando, empujando, para sacarle una 

decisión” (Yofre 2005). Mientras el Presidente dudaba, cada fuerza y facción militar 

continuaba ejerciendo poder en sus respectivas áreas de influencia, al mismo tiempo que 

monitoreaba constantemente lo que hacían los demás grupos de las fuerzas armadas y los 

funcionarios del Poder Ejecutivo. 

La ocupación que hicieron las fuerzas armadas del Estado nacional llegó, por supuesto, al 

gabinete de ministros, donde se respetó la lógica de reparto tripartito entre las tres fuerzas 

armadas, aunque la Junta Militar designó un civil al frente del delicado Ministerio de 

Economía. El Ministro Martínez de Hoz (2005) dice que mantenía una reunión mensual con 

la Junta Militar, y una semanal con Videla. Para asegurarse estar informados de las gestiones 

diarias de cada ministerio, los Comandantes en Jefe tenían delegados militares en cada uno de 

ellos. “Venían a preguntar cada tanto. Leían informes, recibían gente, los invitaban a las 

reuniones del gabinete del Ministro” (Estrada 2005). Cada arma tenía sus representantes en 

todos los ministerios, que constituía “otro ejército subterráneo pero de funcionarios civiles y 

militares, un ejército de burócratas dictatoriales” (Seoane y Muleiro 2006: 80).  
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Diagrama N° 1: Proceso legislativo de la ley 21.608 de promoción industrial: 

 

 

 

 

 

 

SEDI     Grupo Interno    anteproyecto A             anteproyecto           consulta gobernadores                MECON         PEN   CAL  

octubre         Grupo Externo  anteproyecto B               oficial            consulta MECON    

1976                                                                                                                consulta empresas                                        abril 1977 

 

 

 

 

 

SUBCOMISION    CAL Significativa Trascendencia         informes SEDI    CAL  Ministerio Defensa      

Ministerio Planeamiento 

Ministerio Justicia 

Ministerio Interior 

                                                                                                        

 

 

 

Audiencia          Modificaciones     CAL aprueba   PEN     LEY 

Ministro  Economía                                     julio 1977 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia.



39 
 

El jefe de asesores del Ministerio de Economía dice que “había una sospecha muy grande 

de las Fuerzas Armadas contra el equipo económico. Los oficiales de enlace no nos servían. 

Solo informaban a sus Comandos. Eran compartimentos estancos” (García Martínez 2005). 

Del mismo modo, Estrada (2005) recuerda que “la gente de Presidencia, como Yofre, iba a 

vernos al Ministerio. Traían las inquietudes.” Además de usar los delegados para informarse, 

los jefes de las fuerzas armadas, a través de sus representantes en la CAL, pedían opinión a 

los ministros de sus respectivas fuerzas sobre los proyectos de ley que enviaba el Presidente. 

En el caso del proyecto de ley de promoción industrial, el plenario de oficiales de la CAL 

solicitó dar intervención a los Ministerios de Defensa, Planeamiento, Interior y Justicia 

(Dictamen Provisorio 111/CAL/77), que eran liderados por un brigadier retirado de la Fuerza 

Aérea, dos generales de brigada en actividad, y un brigadier auditor en actividad, 

respectivamente. Los intereses de cada fuerza, y de las facciones dentro de ellas, eran 

avanzados por estas carteras ministeriales. En Defensa, la Fuerza Aérea administraba y 

procuraba aumentar el presupuesto de las fuerzas armadas (las decisiones de política de 

defensa, en cambio, fueron asumidas por la Junta Militar). En Planeamiento, el Gral. Ramón 

Genaro Díaz Bessone lideraba la facción estatista-nacionalista del Ejército, representando los 

intereses de los “duros” y los “burócratas militares”. El Ministerio del Interior, encabezado 

por el Gral. Albano Harguindeguy, mantenía en cambio la representación del sector 

“videlista” del Ejército y desarrollaba un estratégico rol al mantener las relaciones oficiales 

del gobierno militar con las provincias, municipios y partidos políticos. En Justicia, la Fuerza 

Aérea cumplía un rol más administrativo del sistema de justicia, ya que las decisiones de 

política judicial fueron asumidas por la Junta Militar. Por último, cabe destacar que la 

ocupación que hicieron las fuerzas armadas de los gobiernos provinciales implicaba el 

establecimiento de instancias de participación en el proceso de políticas públicas de 

selectores subnacionales del régimen militar, como los gobernadores. De hecho, el gobierno 

de Videla envía el proyecto de ley sobre promoción industrial a la CAL una semana después 

de haberse realizado la III Reunión del Presidente de la Nación con los Gobernadores del 

Proceso (Troncoso 1984), pero más importante aún es que la Secretaría de Estado de 

Desarrollo Industrial remitió el anteproyecto oficial de promoción industrial a cada 

gobernador para conocer su opinión. Hay evidencia y lógica (Bonvecchi 2010; Canelo 2011; 

Eaton 2004) para pensar que los oficiales militares que ejercieron como gobernadores durante 

la primera presidencia de Videla, cuando se establece el nuevo régimen de promoción 



40 
 

industrial, representaban los intereses y preferencias de distintas facciones militares en la 

administración subnacional y en la negociación de las provincias con el gobierno nacional. 

 

Observación 3: La necesidad ofensiva de una “salida política” permitía considerar políticas 

públicas inconsistentes. 

El objetivo “defensivo”, refundacional, del régimen fue la lucha contra la subversión, que 

incluía el disciplinamiento de vastos sectores de la sociedad, como los sindicatos, partidos 

políticos, y la burguesía nacional. Sin embargo, una vez avanzados los objetivos de la 

represión, los militares comenzaron a pensar en cómo crear un nuevo orden político que 

impidiese nuevas victorias electorales de los grandes partidos de masas. El Gral. Videla 

acepta la idea de trabajar por “salida política” en enero de 1977 (Yofre 2005). A partir de 

entonces, comienzan a prepararse distintos planes para una transición política. 

La Junta Militar, de hecho, había encargado a fines de 1976 al nuevo Ministerio de 

Planeamiento la elaboración de un plan político para las fuerzas armadas. En enero de 1977, 

los Comandos en Jefe del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea prepararon las “Bases para la 

Intervención de las Fuerzas Armadas en el Proceso Nacional”. El Ministerio de Planeamiento 

presentó su plan “Proyecto Nacional” a mediados de mayo de 1977, al mismo tiempo que la 

CAL estudiaba el proyecto de ley de promoción industrial preparado por el Ministerio de 

Economía. Planeamiento delineaba allí un “modelo de país” basado en la modernización de la 

estructura económica a partir de la “supervisión, promoción, ordenamiento, coordinación y 

arbitraje estatal de los grupos intermedios y de sectores económicos”. El documento estaba 

pensado para diseñar el planeamiento general, que luego sería puesto a consideración de 

comisiones de consulta, integradas –entre otros- por el Movimiento de Unidad Industrial, el 

Movimiento Industrial Argentino, la Bolsa de Comercio, ADEBA y la Cámara Argentina de 

la Construcción (Canelo 2008b). 

Ya en octubre de 1976, el general Ibérico Saint Jean, gobernador de Buenos Aires, había 

hecho circular de manera restringida entre algunos oficiales superiores de las fuerzas armadas 

un documento político preparado por sus asesores civiles (Alberto Rodríguez Varela, James 

Smart y Jorge Aguado), “Un Nuevo Ciclo Histórico Argentino: del Proceso de 

Reorganización Nacional a la Tercera República. Lineamientos para una Estrategia 

Nacional”, el cual también se apartaba del programa económico neoliberal y buscaba 

“completar” los documentos fundamentales del Proceso como su Estatuto. El Plan “Nueva 
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República”, de mayo de 1977, elaborado por el general Olivera Rovere, representante de los 

“duros” del Ejército, respaldaba la propuesta del plan “Proyecto Nacional” perpetuar el 

régimen autoritario y destruir definitivamente los partidos preexistentes, lo que demandaba al 

presidente formar una nueva W, al mismo tiempo que recomendaba “lograr mantener una 

situación económica que elimine tensiones sociales”.  Luego de presentado a la Junta Militar, 

el plan “Proyecto Nacional” fue estudiado por cada fuerza armada. En abril del ’77, Videla 

anuncia que se va a abrir un “diálogo con la civilidad, (…) con todo aquel que quiera 

enriqueceré las ideas que las Fuerzas Armadas vayan lanzando” (La Nación 05/04/1977). A 

comienzos de mayo, el Almirante Massera dijo en Bahía Blanca que “estamos viviendo desde 

el 24 de marzo de 1976 un tiempo político diferente, pero político, ya que el acto de gobernar 

lo implica” (Troncoso 1984). El 29 de mayo, el Presidente afirma que “el diálogo será el 

elemento más valioso para evitar los males que implica la soledad del poder” (La Nación 

30/05/1977). El 31 de mayo y el 1 de junio, se reúnen los generales en actividad en el 

Comando en Jefe del Ejército para discutir la situación interna de la fuerza frente a la “salida 

política”, y dos semanas más tarde, Videla dijo en Jujuy que el “Proceso debe tener una 

propuesta política” (Troncoso 1984). En el transcurso del segundo semestre de 1977 

aparecen un “Comentario sobre el Documento Plan Nueva República” y el “Plan de Acción 

Política de la Propuesta de Unión Nacional” de la Secretaría General de la Presidencia, 

conducida por el general Villareal (incluía una reforma del estatuto de los partidos políticos y 

elecciones libres en todos los niveles de gobierno, pero, según Yofre, “Videla y los Mandos 

no querían saber nada de plazos”); las “Consideraciones sobre el Proceso de 

Institucionalización y el Movimiento de Opinión Nacional” de la Armada
28

; la “Crítica al 

Proyecto Nacional” de las Secretarías de los Comandos en Jefe de las tres fuerzas; y el “Plan 

de Reforma Política Institucional” del embajador en Portugal Américo Ghioldi
29

 (Canelo 

2008a). 

 La etapa de preparación y discusión de los planes, por lo general contradictorios entre sí, 

para una salida política para el Proceso de Reorganización Nacional, constituyó una 

condición favorable para la emergencia de proyectos legislativos en materia de política 

económica que fuesen contra el espíritu “refundacional” y “disciplinador” del programa 

económico encargado y aprobado por la Junta Militar en marzo de 1976.  

                                                           
28

 En el documento, la conducción de la Armada reclamaba mejorar las condiciones sociales y recuperar la 

capacidad adquisitiva de los salarios para “lograr adhesión y apoyo de la ciudadanía”. 
29

 En el primer semestre de 1978 continúan apareciendo más Planes Políticos, como las “Bases Políticas” del 

Ejército, la “Propuesta Política” de Jaime Perriaux y las “Bases Políticas” de la Fuerza Aérea. 
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Aplicación de tests a H1: Las observaciones 1, 2 y 3 proveen evidencia para que la 

Hipótesis 1 pase el Hoop Test. Por lo tanto, es posible afirmar que el proceso legislativo 

fragmentado y descentralizado, el modo de ocupación feudal del aparato estatal, y las 

distintas propuestas “ofensivas”, políticas, de las facciones de las fuerzas armadas son 

mecanismos certeros, pero no únicos para concluir que el diseño institucional de la dictadura 

facilita el surgimiento de políticas públicas inconsistentes con el objetivo económico 

defensivo del inicio del régimen militar. 

 

Hipótesis 2a  

Observación 1: Participación del Ministerio de Defensa en el proceso legislativo. 

Una vez que la CAL devuelve al gobierno el proyecto de ley para dar participación a los 

otros cuatro ministerios, el Ministro de Defensa, Brigadier Mayor (RE) José M. Klix, le envía 

al Brigadier Apella, presidente de la CAL, las Notas 5332/77 (Cdo. 11) y (Cdo. 12) en las que 

se queja que el anteproyecto de ley redactado por el Ministerio de Economía no había sido 

remitido oportunamente para su consideración. En las notas formula una serie de 

modificaciones sustantivas, como agregar “especialmente las industrias básicas dentro de 

aquellas que hacen a la seguridad y defensa nacional” (Art 1.e); como que “deben 

impulsarse prioritariamente las industrias de transformación de recursos locales para lograr 

una adecuada descentralización” (Art 1.h); que “deben tener carácter preferencial las 

industrias radicadas en áreas con elevadas tasas de desempleo aunque su efecto 

multiplicados no sea elevado” (Art. 2.d); comenta que “podría aparecer que el 

fortalecimiento de la participación de la empresa privada lo sea en desmedro de la actividad 

industrial del Estado”; y propone que el Ministerio de Defensa comparta la autoridad de 

aplicación del régimen de promoción para el caso de “industrias que hacen a la defensa y 

seguridad nacional” (Arts. 8, 9, 10, 12). 

El Ministerio de Defensa ejerce en este caso una instancia de representación del conjunto 

de las fuerzas armadas frente al gobierno del general Videla. Con las modificaciones 

sugeridas a la CAL, quedan representados: a) los intereses de la Fuerza Aérea, fuerza que 

tiene a su cargo el Ministerio de Defensa y con un interés específico en promocionar la 

industria aeronáutica, aeroespacial y nuclear, y las economías locales de las zonas de frontera 

y de las regiones donde tienen bases aéreas; b) los intereses de la Armada, cuyo Comandante 
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en Jefe por entonces ya protagoniza crecientes tensiones con el Ministro de Economía y con 

el bando “videlista” del Ejército
30

 (Canelo 2004; 2008a), y con una tradición de relación 

especial con ciertas firmas del complejo militar-industrial, tanto la Dirección General de 

Fabricaciones Militares como los astilleros navales
31

; c) la facción de los “señores de la 

guerra” del Ejército, que privilegian el pleno empleo a los ajustes fiscales y medidas de 

desregulación (que pudiesen fomentar el conflicto social con los trabajadores) y la 

planificación estatal por sobre la libre iniciativa del mercado para la regulación de la 

economía
32

, y porque fundamentalmente, esta facción de “duros” del Ejército tiene celos de 

la primacía política que adquiere el Ministro Martínez de Hoz en la marcha del Proceso
33

; y 

d) la facción de los “burócratas militares” al frente del complejo militar-industrial. Este 

último sector militar incluye, en su mayoría, oficiales superiores en actividad y retirados, del 

arma de Ingenieros del Ejército, y/o con cargos directivos y gerenciales en la Dirección 

General de Fabricaciones Militares y otras empresas estatales, mixtas y privadas del complejo 

militar-industrial, especialmente en los sectores de industria para la defensa e industrias 

básicas como acero, aluminio, hidrocarburos, transporte y petroquímica. Los “burócratas 

militares” son desarrollistas, privilegian la planificación estatal por sobre el libre mercado
34

, y 

                                                           
30

 Massera afirmaba en mayo de 1977 que en la Armada “queremos un país en donde la economía no sea un fin, 

ni el dinero un ídolo, porque queremos un país en el que sólo Dios sea más importante que el hombre” (Clarín 

15/05/1977). 
31

 En marzo del ’77, ante la polémica por el caso de corrupción en la administración militar de ALUAR, el 

Comando en Jefe de la Armada emitió un comunicado oficial en el que “ratifica su responsabilidad primaria y 

competencia en el tema de los metales livianos” (Troncoso 1984). 
32

 En agosto de 1976, el gobernador de Córdoba, Gral. Carlos Chasseing, efectuó una severa crítica a ciertos 

sectores empresarios que “en vez de afrontar la lucha se fueron al extranjero llevándose sus pesitos. Los 

obreros, en cambio, estuvieron y están acá y debemos todos seguir estando acá, comprendiendo 

simultáneamente que estamos en guerra y que esta guerra es de todos: gobierno, empresarios y obreros” 

(Troncoso 1984). 
33

 Un análisis de fuentes secundarias basado en Fraga (1988; 2015) y Canelo (2004; 2008; 2011; 2012) permite 

identificar como miembros de esta facción, al momento de la elaboración de la ley 21.608 a: General Carlos 

Suarez Mason (Comandante Cuerpo I y ex jefe de inteligencia del Estado Mayor, luego será presidente de YPF), 

General Luciano Menéndez (Comandante Cuerpo III, ex Director de Escuela Superior de Guerra y ex 

interventor federal en la provincia de Córdoba), General Ramón Genaro Díaz Bessone (Comandante Cuerpo II, 

luego Ministro de Planeamiento), General Santiago Riveros (Comandante Cuerpo IV), General Osvaldo 

Azpitarte (Comandante Cuerpo V),los generales Acdel Vilas, Carlos Dalla Tea, Fernando Santiago, Olivera 

Rovere (Segundos Comandantes de Cuerpo de Ejército), General Ibérico Saint Jean (gobernador de la provincia 

de Buenos Aires), General Edmundo Ojeda (Jefe Policía Federal) y General Ramón Camps (Jefe Policía 

Bonaerense).  
34

 Años más tarde, cuando la apertura comercial de la dictadura se volvió más radical, el general Gallino, el 

poderoso presidente de Fabricaciones Militares, denunciaba públicamente que “las autoridades económicas 

dieron prioridad al sector financiero y descuidaron la importancia que tiene la industria en el desarrollo del 

país” (La Prensa 25.10.1980). Rivera, de SOMISA, hacía por esa entonces una crítica equivalente: “falta una 

adecuada protección para la industria siderúrgica, ante una competencia externa más agresiva que nunca” (La 
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tienen un interés profesional en proteger y ampliar el financiamiento estatal de las empresas 

públicas, privadas y mixtas en los sectores de las industrias básicas y para la defensa. Con la 

creación de la Dirección General de Fabricaciones Militares en 1941, en el ámbito del 

Ministerio de Defensa, el complejo militar-industrial adquirió forma definitiva, hasta llegar a 

constituir un plantel de 14 fábricas propias, participación mayoritaria en 8 sociedad mixtas 

(entre ellas, SOMISA, ATANOR, Duranor, HIPASAM, Petroquímica General Mosconi, 

Petroquímica Bahía Blanca, Carboquímica Argentina y Petroquímica Rio Tercero), y en 9 

sociedades anónimas de mayoría estatal. La Dirección gozaba de personalidad jurídica propia 

y autonomía financiera. El complejo militar-industrial gozó de una notable expansión durante 

la posguerra e incluso a principios de la década de 1970, bajo el anterior régimen militar, 

estrechó los lazos entre los medios empresarios y castrenses, y convirtió a la actividad 

económica en una de las principales ocupaciones de las fuerzas armadas (Canelo 2012: 173). 

“Un amplio sector de las Fuerzas Armadas ha corporizado la experiencia de asumir en 

forma directa, actividades productivas, con una lógica propia y diferente a la que puede 

regir en otras áreas del sector público” (Schvarzer 1981:134). El incremento de la actividad 

de Fabricaciones Militares ensanchó y consolidó la autonomía de los ingenieros militares y 

de los oficiales que dirigen actividades empresarias dentro del Ejército (Fraga 1988: 20), 

llegando a contabilizar 14.000 empleados directos en la Dirección General y 16.000 

trabajadores indirectos de industrias vinculadas (Mani 2011)
35

.  

Los miembros del equipo económico recuerdan su relación especial con esta “clase 

empresaria de uniforme” (Schvarzer 1981). El Secretario de Comercio Estrada afirma que 

                                                                                                                                                                                     
Nación 23.09.1980). El Almirante Lambruschini afirmaba también que “la economía debe servir a los intereses 

permanentes de la Nación, por ello los factores de seguridad y geopolíticos deben pesar, en ocasiones, tanto 

como los de la fría rentabilidad” (Convicción, 27.11.1980).  
35

 Un análisis de fuentes secundarias basado en Fraga (1988; 2015) y Canelo (2004; 2008; 2011; 2012) permite 

identificar como miembros de esta facción, al momento de la elaboración de la ley 21.608 a: General Diego 

Uricarret (ingeniero militar, desde 1973 director, vicepresidente y presidente de Fabricaciones Militares, 

presidente de HIPASAM, Petroquímica Bahía Blanca, ATANOR, presidente de la Academia de Ingeniería de la 

provincia de Buenos Aires, y finalmente, ministro de Obras Públicas de Viola), General Santiago Riveros 

(vicepresidente de Fabricaciones Militares), General Lucio Mazzola (vicepresidente de Fabricaciones Militares), 

Coronel Joaquín de las Heras (Director de Proyectos de Fabricaciones Militares e interventor temporario en el 

Ministerio de Economía en marzo 1976), General Oscar Gallino (ingeniero militar, vicepresidente de 

Fabricaciones Militares, luego será gobernador de la provincia de Buenos Aires designado por Viola), General 

(RE) Horacio Rivera (presidente de SOMISA), General (RE) Ángel Gordo (vicepresidente de SOMISA), 

General (RE) Alcides López Aufranc (director de ACINDAR), Brigadier (RE) Orlando Capellini (director de la 

Escuela de Aviación Militar), General (RE) Tomás Caballero (presidente de Ferrocarriles Argentinos), 

Contralmirante (RE) Félix Imposti (presidente de SEGBA), General (RE) Eduardo Corrado (administrador de 

ENTEL), Coronel (RE) Luis Amallo (administrador de ENTEL), Vicealmirante Lacoste (interventor Ente 

Organizador Mundial 1978 y luego, ministro de Acción Social de Viola). 
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“discutía mucho con SOMISA y Fabricaciones Militares por el régimen siderúrgico. Había 

una cartelización absoluta de todo el sistema (…) Discutía con toda la burocracia de San 

Nicolás [planta de SOMISA]. Discutíamos muchísimo con el Ejército por las nuevas líneas 

de teléfono, por el [régimen legal de] compre argentino, que favorecía a los abastecedores de 

origen nacional con un privilegio que ya era forzado, dejaba todas las tecnologías atrás (…) 

El Ejército tenía influencia directa e indirecta sobre muchas empresas que por seguridad 

estaban incluidas en su visión. Como en la industria pesada. El proyecto del tanque TAM era 

una locura, ¿cómo íbamos a fabricar tanques para exportar al mundo si no éramos capaces 

de hacer un zapato? (…) Era una gran locura” (Estrada 2005). El propio Martínez de Hoz 

(2005) sostiene que “algunos sectores fueron muy recalcitrantes, como Fabricaciones 

Militares, como los administradores de las empresas públicas. La resistencia, al principio, 

fue muy dura”. El Ministro dijo que cuando Videla le pidió que fuese Ministro, le advierte 

que si no acepta, “las Fuerzas Armadas iban a designar a un general ingeniero de 

Fabricaciones Militares”. En sus memorias, el Ministro de Economía (1991) grafica estas 

resistencias de las fuerzas armadas con los casos de la frustrada licitación pública de las 

acciones del Polo Petroquímico Bahía Blanca y la polémica por el precio de venta de 

acciones de Petroquímica General Mosconi. Etchemendy (2011) da cuenta del testimonio de 

un directivo de una importante empresa petroquímica multinacional según el cual no 

pudieron ingresar al Polo Petroquímica Bahía Blanca por la oposición de Fabricaciones 

Militares, que no deseaban romper su compromiso con los empresarios nacionales. Incluso, 

Novaro y Palermo identificaron que no pocos generales “duros” participaban de los 

directorios de grandes empresas y bancos, como Olivera Rovere en Celulosa, Suárez Mason 

en Celulosa y Bridas, Llamil Reston en el Banco del Iguazú (2003: 202). 

Las Actas de la Junta Militar proveen evidencia adicional para esta observación procesal 

causal
36

. Las Actas 15 (10/03/1977) y 16 (18/03/1977) registran oficialmente el debate en el 

seno del régimen militar sobre el establecimiento y financiamiento del Polo Petroquímico 

Bahía Blanca. El Acta 15 blanquea las disidencias de las Comandancias de la Armada y la 

Fuerza Aérea y el Ministerio de Defensa al dictamen de la Comisión de Asesoramiento 

Legislativo que introdujo, en noviembre de 1976, cambios en el proyecto de ley de 

constitución del polo industrial. En la reunión siguiente de la Junta, los Comandantes deciden 

rechazar la propuesta de la CAL y que el Ministerio de Defensa redactase un nuevo proyecto 

                                                           
36

 Las Actas de la Junta Militar fueron consultadas en el Programa de Archivos Abiertos del Equipo de 

Modernización del Sistema de Archivos de Defensa (Biblioteca Nacional de Aeronáutica, Ministerio de 

Defensa). 
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de ley. A mediados de agosto del ’77, un mes después de sancionada la ley 21.608 de 

promoción industrial, la Junta Militar aprueba (Acta 33, 18/08/1977) el nuevo proyecto de ley 

sobre el Polo Bahía Blanca, que termina sancionando el Presidente Videla
37

. 

 

Observación 2: Participación del Ministerio de Planeamiento en el proceso legislativo. 

El 12 de mayo de 1976, el plenario de la CAL declara al proyecto de ley de Significativa 

Trascendencia (Dictamen CAL 131/77)
38

. Una semana más tarde, respondiendo al trámite de 

giro del proyecto de ley a los cuatro ministerios, el Secretario de Estado de Planeamiento, 

Gral. (RE) Juan Carlos Duret, un oficial “duro” del Ejército, envía una nota al presidente de 

la CAL en la que afirma que “sería conveniente aguardar la conclusión de estudios de 

planificación industrial que se están realizando en el Ministerio de Planeamiento para 

adecuar el proyecto preparado por el Ministerio de Economía” (Nota s/n S.E.P. 18/05/1977). 

Sin embargo, Duret no envía una propuesta concreta de modificaciones
39

. Dos semanas más 

tarde, el Ministerio de Planeamiento presenta el Plan “Proyecto Nacional”. 

La consulta de la CAL al Ministerio de Planeamiento obedece al avance de los 

nacionalistas dentro del régimen militar de fines de 1976. “La necesidad de recompensar a 

los señores de la guerra por lo actuado en la represión, y la de avanzar en la propuesta 

política del gobierno autoritario, llevaron a la creación del Ministerio de Planeamiento” 

(Canelo 2008b: 77), donde los Comandantes de la Junta designan al general Ramón Genaro 

Díaz Bessone, quién era Comandante de Cuerpo II (con asiento en Rosario). Anteriormente, 

había trabajado en la Secretaria de Seguridad, encargada de la planificación estatal, durante el 

gobierno de Onganía, y como oficial de enlace en la Secretaria de Estado de Planeamiento y 

Acción de Gobierno durante el de Lanusse. El Proyecto Nacional elaborado por el Ministerio 

de Planeamiento recuperaba varios postulados del Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 

1971-1975 de la Revolución Argentina: despreciaba la representación político-partidaria, 

preveía largos plazos temporales, y denunciaba “prejuicios doctrinarios, influencias 

ideológicas e intereses de grupos”, con afirmaciones como que “es preciso que el Estado 

                                                           
37

 Una semana después que el gobierno enviara el proyecto de ley de política industrial a la CAL, el presidente 

Videla visitó la Fábrica de Aviones de Córdoba, inauguró el tercer turbogenerador de la central termoeléctrica, y 

visitó la central atómica de Río Tercero (Troncoso 1984). 
38

 Firman el dictamen: Brigadier Apella, General Crespi, Capitán Suárez del Cerro y Mayor Bergamaschi. 
39

 En copia guardada de esa nota en el archivo de la Secretaria del Estado Mayor de la Fuerza Aérea, aparece 

una anotación a mano con la pregunta “¿Y qué resolvió el Ministro?”. En el expediente registrado en la CAL no 

existen otras comunicaciones ni intervenciones del Ministerio de Planeamiento sugiriendo modificaciones al 

proyecto de ley. 
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retenga la función reguladora de la economía, paradójicamente delegada [por el gobierno de 

Videla] en los propios intereses económicos” (Canelo 2012: 180). El Plan Nueva República, 

de mayo de 1977, elaborado por el general Olivera Rovere, recomendaba encarar por el 

sector público el incremento de la infraestructura requerida para el desarrollo, y el desarrollo 

de industrias básicas y polos de desarrollo en el interior del país (Canelo 2008b: 78), lo que 

demandaba al presidente formar una nueva W. Sin embargo, como vimos en la Ob.3 para la 

H1, el Proyecto Nacional tendría una pobre capacidad de convocatoria entre los militares; el 

texto sería duramente criticado por las Secretarías de los Comandos en Jefe en el documento 

Crítica al Proyecto Nacional de 1977, donde se sostenía que “no se identifica claramente el 

modelo económico y el esquema de crecimiento a adoptar” (Canelo 2008b: 80).  

 

Observación 3: Establecimiento de incentivos selectivos para las fuerzas armadas: 

promoción para industrias básicas y de defensa, y la intervención del Ministerio de Defensa 

para aprobar proyectos. 

La ley 21.608 de política industrial resulta una herramienta para conservar la afinidad de 

los miembros de W del Presidente Videla, constituida por los oficiales superiores de las 

fuerzas armadas. Al conservar la afinidad de los oficiales de la facción estatista vinculados al 

complejo militar-industrial, el dictador busca bajar el precio que debe pagar en represión y 

bienes privados a los miembros de su W que podrían irse con retadores internos del régimen 

autoritario, en la etapa de institucionalización (Munck 1998) del régimen autoritario, cuando 

se da un “empate” entre las distintas facciones militares (Canelo 2008a; 2008b) tras haber 

alcanzado considerables avances en la lucha antisubversiva y haberse agotado el principal 

principio de legitimación del régimen.  

La nueva política industrial de 1977 incluye –con modificaciones- algunas de las 

sugerencias promovidas por el Ministerio de Defensa, las consideraciones de los miembros 

de la CAL, y el espíritu de parte del Proyecto Nacional y el Plan Nueva República de la 

facción estatista del Ejército. En particular, la ley 21.608 incorpora la promoción de “las 

industrias básicas dentro de aquellas que hacen a la seguridad y defensa nacional” y “las 

industrias radicadas en áreas con elevadas tasas de desempleo” (Art 1.d y 1.e de la norma 

sancionada); el impulso a “las industrias de transformación de recursos locales” (Art. 2.c); y 

establece que el Ministerio de Defensa tome intervención como organismo de consulta para 

la aprobación de proyectos de inversión vinculados al complejo militar-industrial: “Cuando 

se tratare de una industria relativa a la defensa y seguridad nacional o de una industria a 
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instalarse en zonas de seguridad, el proyecto deberá tener intervención y dictamen previo del 

Ministerio de Defensa” (Art.11.a).  

Como recuerda el jefe de asesores del Ministerio de Economía, “se avanzó con la 

promoción industrial por razones políticas, se pensaba que había que apoyar ciertos 

sectores, de economías regionales, vinculadas con la seguridad nacional” (García Martínez 

2005). Con la implementación de la ley, los militares de Fabricaciones Militares gozaron de 

nuevas oportunidades para ampliar la producción y desarrollar nuevos productos en la 

industria básica y la industria de defensa, como en los polos petroquímicos, la industria 

energética y la fabricación de armamento, municiones y vestimenta,  a costa de una caída de 

las importaciones en esos rubros y un mayor costo fiscal para el Estado nacional (Fraga 2015; 

Reimundes 2015). En las grandes provincias metropolitanas, sin embargo, las firmas privadas 

y mixtas de los sectores básicos, que tenían relación con la facción estatista, se vieron 

beneficiadas por las desgravaciones y diferimientos impositivos de la reglamentación 

(Decreto 2541/77) y los decretos especiales 618/74 y 814/79 para la siderurgia y la 

petroquímica, respectivamente. Bajo el régimen promocional, la reestructuración en el 

interior de la cúpula empresaria adquirió un carácter sumamente heterogéneo. Las empresas 

industriales incrementaron notablemente sus utilidades, su nivel de productividad, pero 

bajaron sus ventas; aparecieron nuevas firmas por los proyectos de promoción industrial 

como el Polo Petroquímico Bahía Blanca; se avanzó en la integración vertical de las 

principales firmas privadas de capital nacional que operaban en la industria siderúrgica, en la 

de celulosa, y en las vinculadas al complejo militar-industrial: las petroquímicas Polisur, 

Ipako, Atanor, Indoquim, Indupa y Pasa (vinculadas a Fabricaciones Militares y/o YPF), las 

siderúrgicas Acindar y Aluar (vinculadas a SOMISA), las cementeras Loma Negra y 

Corcemar, y las papeleras Alto Paraná, Celulosa Argentina y Massuh (Castellani 2009). Los 

dos principales productores de acero usaron el régimen de promoción industrial de la 

dictadura militar para incorporar tecnología que les permitiría alcanzar la integración hacia 

atrás. Siderca (1976) y Acindar (1978) establecieron nuevas plantas para la reducción directa 

del hierro y mini-plantas modernas basadas en tecnología eléctrica que aumentó la 

producción de acero crudo, siendo de las primeras en instalarse en el mundo en desarrollo. 

Así, la fortaleza económica del sector acerero privado igualó la fortaleza del sector público 

(Etchemendy 2011: 105). Del mismo modo, los gobernadores de provincias de baja densidad 

de población y bajos niveles de desarrollo, generalmente coincidente con zonas de frontera, 
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gozaron de la oportunidad de que se establecieran nuevas fábricas de productos de todo tipo, 

desde textiles hasta metalíferas y de tecnología.  

Un par de meses después de haber sancionado el nuevo régimen de promoción, Videla 

fue a un banquete realizado en la Sociedad Rural, acompañado de Martínez de Hoz, Liendo, 

Alemann, Podestá y el Gral. (RE) López Aufranc. En esa oportunidad, Videla dijo que “es 

necesario encarar la implementación de grandes proyectos en el plano de la siderurgia, la 

química pesada, la petroquímica, la celulosa y el papel. Paralelamente, debemos dinamizar 

la explotación de todos los recursos energéticos y mineros. Para ser un gran país agrario se 

requiere ser un gran país industrial” (Seoane y Muleiro 2006: 341). 

 

Aplicación de tests a H2a: Las observaciones 1 y 2 proveen evidencia para que la 

Hipótesis 2a pasee el Smoking Gun Test. Por lo tanto, es posible afirmar que la participación 

del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Planeamiento confirman la hipótesis según la 

cual el Presidente establece una nueva política industrial para mantener la afinidad de 

miembros pivotales de su coalición ganadora. La observación 3, por su parte, provee 

evidencia adicional para que la Hipótesis 2a pasee el Double Decisive Test porque el 

establecimiento de incentivos selectivos para las fuerzas armadas como la inclusión explícita 

de la promoción para industrias básicas y de defensa, y la intervención del Ministerio de 

Defensa para aprobar nuevos proyectos vinculados a esas industrias, confirma que la nueva 

política industrial es un pago del presidente Videla en bienes privados a la facción estatista 

para bajar el costo político y económico de desproteger a estas industrias ante la apertura 

comercial. Esta forma de pago es contraproducente desde el punto de vista de la teoría del 

selectorado porque otorga un beneficio rentístico autónomo de la decisión presidencial. Sin 

embargo, podría interpretarse la introducción del cupo fiscal en las leyes de presupuesto 

como el mecanismo de los funcionarios liberales del Poder Ejecutivo para restringir el precio, 

lo cual es evaluado en la H2b. 

 

Hipótesis 2b 

Observación 1: Proyecto de ley elaborado por MECON 

La ley 21.608 de promoción industrial no es vetada por los funcionarios civiles del equipo 

económico del régimen militar porque el presidente Videla forja un compromiso con ellos, 

encargándoles la redacción del proyecto de ley y la autoridad de aplicación del nuevo 
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régimen promocional, e incorporando reaseguros restrictivos frente a los posibles 

comportamientos predatorios de la burguesía nacional y la facción estatista de las fuerzas 

armadas. Los funcionarios civiles del equipo económico de la primera presidencia de Videla 

son liberales, pero con procedencias, intereses e ideas distintos: hay liberales tradicionales 

como Juan Alemann (Hacienda), Luis García Martínez (Jefe de Asesores), Raymundo 

Podestá (Industria)
40

, Mario Cadenas Madariaga (Agricultura y Ganadería), Fernando Puca 

Prota (Recursos Naturales y Ambiente), Santiago de Estrada (Seguridad Social), Guillermo 

Zubarán (Energía), Federico Camba (Transporte), Guillermo Bravo (Comercio Interior), 

Alberto Fraguío (Comercio Exterior), José María Danigno Pastore (Consejero en Europa), 

Manuel Solanet (Sub. Técnica), Carlos Tacchi (Política Tributaria), Carlos Helbling 

(BANADE), Juan María Ocampo (BNA), y tecnócratas neoliberales, como Guillermo Walter 

Klein (Coordinación y Programación Económica), Alejandro Estrada (Junta Nacional de 

Granos y luego Comercio), Ricardo Arriazu y Alfredo Diz (BCRA), y Alberto Grimoldi 

(Comercio Exterior) (Canelo 2012). Estrada cree que “había una diferencia generacional 

dentro del equipo económico que llevaba a distintas preferencias, preocupaciones y 

diagnósticos. Teníamos visiones, convicciones distintas. Otros tenían más convenciones que 

convicciones” (Estrada 2005). Con sus matices, ambos sectores quieren combatir los 

desequilibrios fiscales, reducir el tamaño del Estado, abrir la economía al comercio 

internacional y liberalizar los mercados.  

Mediando entre ellos está el Ministro José Alfredo Martínez de Hoz, un abogado con 

larga trayectoria empresaria en grandes empresas nacionales y extranjeras
41

, quien fuera 

convocado a mediados de marzo de 1976 (luego de haber liderado el paro general de APEGE 

contra el gobierno de María Estela M. de Perón) por los Comandantes en Jefe para que 

preparara un plan económico detallado a implementar luego del golpe de Estado (Seoane y 

Muleiro 2006) Antes del golpe, los militares no habían alcanzado a un consenso programático 

detallado y preciso en materia de política económica. Solo requerían una persona de 

trayectoria empresaria que careciera de filiación política para encabezar el Ministerio de 

Economía (Novaro y Palermo 2003). El programa económico del 2 de abril de 1976 “era más 

severo que lo que el Fondo Monetario pedía” (Martínez de Hoz 1991: 33). Pero estimando 

                                                           
40

 Según García Martínez (2005), este abogado, militante de la Democracia Cristiana y amigo de la infancia de 

Videla, “no sabía nada de industria”. 
41

 Tuvo cargos en la Revolución Libertadora y el interinato de José M. Guido. Fue presidente de Acindar, 

Petrosur, director en la Compañía Ítalo Argentina de Electricidad, Pan American Airways, ITT, asesor de la 

Westinghouse Electric Company, presidente de APEGE y de CEA. 
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prácticamente inaplicable el tratamiento de shock, el programa económico propuesto a la 

Junta Militar era de “aplicación gradual” (Martínez de Hoz 1991; 2005).  El Ministro (2005) 

asegura que “no era el zar de la economía, yo dependía del apoyo del Presidente y su base de 

apoyo. No podía hacer lo que quería, sino lo posible. Necesitábamos el apoyo constante de 

las Fuerzas Armadas para aplicar nuestro programa económico, era necesario que 

comprendieran lo que estábamos haciendo”. Tanto Martínez de Hoz como su esquipo 

económico, antes que ser “traductores de intereses de clase, fueron funcionarios estatales”, 

sometidos a profundas tensiones derivadas del particular modo de militarización y lotización 

de la administración pública (Canelo 2012). 

El Diagrama N° 1 y la Ob.1 para la H1 indican que el proceso de formulación de la nueva 

política industrial se inició con la conformación en el segundo semestre de 1976, de dos 

grupos de trabajo, por instrucción de la Secretaria de Estado de Desarrollo Industrial. Los 

grupos, integrados por funcionarios y representantes de la burguesía nacional, prepararon dos 

anteproyectos que luego fueron compatibilizados por la SEDI y girados para consulta a otras 

secretarías del Ministerio de Economía, los gobernadores de provincia, y los representantes 

de las asociaciones empresarias. El mensaje de elevación del 20 de abril de 1977 del proyecto 

de ley a la CAL lleva la firma del Ministro de Economía José A. Martínez de Hoz, donde se 

afirma que una nueva ley es necesaria para que “corrija los errores cometidos [en la ley 

20.560], donde la rigidez legislativa se sumó al costo social de los estímulos”. Allí también 

se establece el principio ambiguo que va a guiar gran parte de la gestión económica del 

Ministro: “El desarrollo depende fundamentalmente de una sana economía, pero es cierto 

también que se le asigne una orientación por parte del Estado, de modo de aprovechar al 

máximo los recursos existentes, promover el crecimiento regional y el equilibrio de 

actividades económicas” (Memorándum PEN N° 78, 20/04/1977)
 42

. Algo parecido dijo en 

septiembre en Stanford, Estados Unidos, en la Conferencia Industrial Internacional de San 

Francisco: “en los tiempos modernos nadie puede pensar seriamente en una situación de 

absoluto laisser faire y lasser passer por el importante papel adquirido por el Estado (…) El 

programa económico es pragmático y flexible en oposición a rígidas fórmulas dogmáticas” 

(Clarín 12.09.1977). 

                                                           
42

 El Ministerio de Economía había perdido dos funcionarios con las renuncias del Secretario de Comercio 

Interior Guillermo Bravo y del Secretario de Agricultura y Ganadería Mario Cadenas Madariaga en abril de 

1977 por las tensiones derivadas de la alta inflación y la tregua de precios. En junio renunciará Alberto Fraguío, 

y las secretarías de Comercio Exterior e Interior se fusionan. 
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Cuando la CAL dictamina que el proyecto de promoción industrial es de Significativa 

Trascendencia, el Secretario de Desarrollo Industrial, Raymundo Podestá, envió una nota a la 

CAL con la opinión de su repartición sobre la conveniencia política y técnica de reformar la 

ley 20.560, la que critica “porque implementó un complejo procedimiento que provocó un 

verdadero cuello de botella en el trámite administrativo, favoreció la corrupción y alentó 

falsas expectativas” (Nota s/n de la SEDI, del 02/06/1976). Contra esos males, la propuesta 

que su Secretaria preparó tenía múltiples objetivos, no todos compatibles entre sí: “facilitar” 

una elevada y sostenida actividad industrial; mejorar la estructura de costos de las industrias 

existentes para aumentar la competitividad con su similar extranjero; “atender el desarrollo 

regional”; impulsar el desenvolvimiento de industrias “indispensables para la seguridad y 

defensa nacional”; “promover la concentración y fusión de empresas”; “alentar la 

instalación de nuevas actividades industriales, en las áreas y zonas de frontera”; e incentivar 

el desarrollo de la tecnología nacional. En su nota, Podestá afirma que la propuesta de 

desgravaciones impositivas ayudaría a “absorber la mayor parte de quienes anualmente se 

incorporan a la población económicamente activa –alrededor de 200 mil personas- y 

posibilitar al mismo tiempo el traslado de la mano de obra ocupada en tareas de baja 

productividad”. La nota incorpora a grandes rasgos el modelo de empresa que el Estado 

busca promocionar con la nueva legislación: “Una industria que tenga una gran efecto 

multiplicador, utilice alta tecnología, se radique en áreas con elevada tasa de desempleo, 

promocione beneficios sociales adicionales a sus empleados y obreros, que sustituya 

importaciones con costos que permitan también su exportación, es el tipo de actividad que 

recibiría los máximos beneficios que otorga la ley.” 

En la nota del 2 de junio de la SEDI, los funcionarios
43

 acompañan un “análisis 

pormenorizado de cada artículo del proyecto de ley con relación a las respuestas recibidas y 

las alternativas propuestas y/o aceptadas”, en el cual surge que ha habido reuniones de 

trabajo con representantes de organismos del Estado, asociaciones empresarias y funcionarios 

de gobiernos provinciales desde al menos octubre de 1976. Dado el alcance de la propuesta 

legislativa, la SEDI organizó dos grupos de trabajo: un Grupo Interno de funcionarios 

técnicos de la Secretaría, y un Grupo Externo con representantes de los distintos sectores 

industriales del país (La Razón, 19/11/1976). Cada grupo de trabajo elevó sendos 

anteproyectos de ley al Secretario de Desarrollo Industrial, que luego de compatibilizarlos, 

                                                           
43

 La Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial era ocupada, por entonces, por Héctor Jasminoy (Sub. 

Técnica), Lucio Ballester (Sub. Desarrollo Industrial) y el Cnel. (RE) José Rodríguez (INTI), además del 

secretario Podestá. 
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dieron origen al anteproyecto oficial. La SEDI luego envió copia del mismo a todos los 

gobiernos provinciales, a los ministerios y secretarías del Poder Ejecutivo Nacional y a las 

asociaciones de empresas industriales, requiriéndoseles opinión formal. La Secretaría 

también recibió breves opiniones por escrito, favorables al espíritu del anteproyecto, de la 

Secretaría de Hacienda (Nota 19/10/1976) y del Presidente del Banco Nacional de Desarrollo 

(Nota 28/10/1976). Por su parte, la Secretaría de Programación y Coordinación Económica 

remitió una nota dando cuenta de reuniones realizadas para discutir el anteproyecto en el 

Ministerio de Economía el día 01/11/1076 con el Secretario Guillermo Walter Klein, Joaquín 

Llambías, Héctor Valle (INPE), Alberto Santome (BCRA), Camilo Varela y Jorge Fullaondo 

(BANADE). 

El 15 de junio, durante cuatro horas, se realizó en el Palacio del Congreso la audiencia a 

puertas cerradas entre el plenario de la CAL y el Ministro Martínez de Hoz. En esa 

oportunidad los oficiales inquirieron al funcionario con preguntas de índoles político (sobre 

los objetivos del proyecto de ley) y técnicos (sobre los requisitos, procedimientos y sanciones 

de la norma propuesta). Según consta en la versión taquigráfica de la reunión, el General 

Crespi le preguntó a Martínez de Hoz cómo y quién planifica qué región del país podrá 

promocionarse a partir de la ley. El Ministro contestó que no era necesario debatir quién y 

cómo promociona regiones, porque “esta es una ley de ejecución, no de planeamiento (…) 

Hemos tenido tantos años de estancamiento, hay tantas regiones y sectores industriales que 

hay que promover que me parece difícil que en los próximos dos años se presente un 

conflicto de prioridades. Además, sería muy difícil ponerse de acuerdo en cuanto a promover 

uno u otro sector si ambos son importantes”. En la Memoria del Ministerio de Economía 

(1981), la versión oficial del equipo económico de Videla afirma que la ley de promoción 

industrial “constituye un instrumento de transición para impulsar el desarrollo regional, 

armonizando dicho objetivo con criterios de eficiencia productiva, y adecuada 

contabilización del sacrificio fiscal a través del cupo fiscal anual (…) Sin embargo, la ley no 

es un instrumento idóneo para el largo plazo por sus procedimientos casuísticos y 

discrecionales” (MECON 1981: 71). 
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Observación 2: Realización de análisis técnico sobre costo fiscal e igual tratamiento para 

inversiones extranjeras. 

Por su importancia en el control de la agenda y la gestión económica, el gobierno de 

Videla habría establecido como compromiso una instancia de control fiscal al régimen de 

promoción industrial y habría extendido los beneficios impositivos a las empresas 

extranjeras. El cupo fiscal es un importe que se fija anualmente en la ley de presupuesto 

nacional que fija la Secretaría de Hacienda en base al costo fiscal teórico (gasto tributario) 

calculado por la SEDI para cada año de cada proyecto aprobado (incluyendo aquellos 

aprobados bajo regímenes de promoción industrial anteriores). Ese costo constituirá el límite 

dentro del cual se podrán aprobar proyectos con afectación a dicho cupo.  

El Subsecretario de Desarrollo Industrial, Ing. Ballester, proyectó la evolución de las 

inversiones anuales aprobadas bajo el régimen de la ley 20.560: de 3,8 millones de dólares en 

1974 a 1.500 millones de dólares en 1977, con alrededor de 225 proyectos aprobados/en 

proceso de aprobación, con cerca de 25.000 empleados directos (Nota de Estudio Técnico 

SEDI, del 26/04/1977). En su estudio, Ballester estima el costo fiscal neto de los proyectos 

aprobados en 1976 por la SEDI bajo el régimen de la ley 20.560: 67,6 millones de dólares en 

1977, 220 millones en 1979, 185 millones en 1982, 170 millones en 1985, hasta terminarse 

en 1991. 

En la Tabla N° 2 puede apreciarse la evolución del cupo fiscal concedido anualmente por 

el Ministerio de Economía al régimen de desgravaciones y diferimientos impositivos para 

proyectos promocionados desde la entrada en vigencia de la ley 21.608 hasta el fin de la 

dictadura militar.  

 

Tabla N° 2. Cupo fiscal afectado a la promoción industrial (régimen ley 21.608) en las leyes 

nacionales de presupuesto durante el Proceso de Reorganización Nacional. 

Año Art./Ley de 

Presupuesto 

Cupo fiscal total 

(Millones de USD) 

Cupo fiscal afectado por 

proyectos aprobados 

previamente 

(Millones de USD) 

Cupo fiscal para nuevos 

proyectos 

(Millones de USD) 

1978 16°/21.757 188,6 157,2 31,4 

1979 15°/21.981 201,1 197,2 3,9 

1980 26°/22.202 325,3 318,3 7 

1981 26°/22.451 256 235,8 20,2 

1982 23°/22.602 133 125,2 7,8 

1983 19°/22.770 149,8 134,3 13,6 

Fuente: elaboración propia en base a Schvarzer (1987). 
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Como apunta Schvarzer (1987: 59), “la suma prevista en el presupuesto para cada año 

puede o no haberse cumplido sin que se conozcan mecanismos de verificación; es probable 

que la Secretaría de Hacienda trasladara la previsión del costo fiscal de un año al siguiente, 

cuando éste no era aplicable. Ese método actuaba como tapón de otras inversiones 

promocionadas al dar lugar a un costo fiscal presupuestado tan elevado que no dejaba 

márgenes para la aprobación de nuevos proyectos”
44

.  

Una ley especial, la 21.636 de septiembre de 1977, establece un mecanismo de 

indexación de los diferimientos impositivos de la política industrial porque de lo contrario el 

monto a devolver tendía a volverse nulo debido a los efectos de la alta inflación. El 

mecanismo de indexación se aplicó desde el momento de la puesta en marcha del proyecto y 

no del período de diferimiento impositivo. En consecuencia, aquellos casos con inversiones 

sumamente postergadas dispusieron del beneficio adicional de ver licuada su deuda 

impositiva por la inflación ocurrida en el curso de la instalación de la planta (Schvarzer 1987: 

61). 

A partir de 1979, cuando se comenzaron a aprobar los proyectos presentados bajo el 

régimen de la ley 21.608, y hasta mediados de 1982, la SEDI comenzó a restringir la 

desgravación del IVA mediante sucesivas resoluciones que “castigaban” a los proyectos más 

cercanos a las provincias metropolitanas, a aquellos que se aprobaron después del 19 de mayo 

de 1980, o que por su magnitud debía pasar a la firma del Ministro de Economía o del 

Presidente de la Nación. La presión restrictiva de la Secretaría de Hacienda sobre el régimen 

de promoción industrial habría colisionado en 1980 con la SEDI que logró que se computase 

como costo fiscal sólo el interés  generado por esa suma a partir de la hipótesis de que el 

Tesoro tomaría ese dinero prestado en el mercado financiero a cuenta de su cobro futuro 

(Schvarzer 1987: 60). El 14 de junio de 1982, cuando las Fuerzas Armadas se rendían en las 

Malvinas, un Secretario de Industria a punto de dejar el cargo repitió la práctica de modificar 

las reglas que debería aplicar su sucesor y revocó esas restricciones (Resolución 264/82). 

La igualación de las inversiones nacionales y extranjeras para acceder a los beneficios de 

la legislación es una innovación radical respecto al régimen de la ley 20.560. El tratamiento 

igualitario con la inversión extranjera obedece a una preferencia ideológica de los 

funcionarios civiles del equipo económico: el discurso oficial del Ministerio de Economía 

                                                           
44

 Por ejemplo, el cupo fiscal para nuevos proyectos en 1980 era de 7 millones de dólares, pese a que ese mismo 

año se aprobaron cuatro grandes proyectos por una inversión de 192 millones de dólares (Schvarzer 1987: 60). 
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contemplaba como principio rector “revertir la situación existente a principios de 1976 en 

cuanto a las inversiones externas (…) Se consideró necesario disponer un nuevo 

ordenamiento que flexibilizara y liberalizara las acciones” del inversor extranjero (MECON 

1981: 54). En este sentido, el equipo económico preparó la ley 21.382 de inversiones 

extranjeras, sancionada por Videla el 13 de agosto de 1976, que establece que todas las áreas 

de la actividad económica están abiertas a la participación al inversor externo y asegura la 

remesa de utilidades y repatriación de capital. La ley 21.608 de promoción industrial se basa 

en los principios de la “amplia y libre competencia” y las “reglas de juego propias del 

sistema de propiedad privada y de economía de mercado” (MECON 1981: 68). Como 

evidencian los expedientes de la Comisión de Asesoramiento Legislativo, no hubo 

participación ni consulta de empresas extranjeras ni de representantes de estas en el proceso 

decisorio de la política industrial (consulta previa del Ministerio de Economía ni en el análisis 

de la Comisión de Asesoramiento Legislativo). 

 

Observación 3: Veto del MECON a los pedidos de provincias y confirmación de la autoridad 

de aplicación. 

De acuerdo con Canelo (2011), los gobernadores de provincia han servido más que como 

meros instrumentadores de las políticas públicas decididas a nivel nacional durante el Proceso 

de Reorganización Nacional. Los oficiales superiores retirados, y posteriormente, los 

dirigentes de partidos conservadores que los fueron reemplazando en ciertas provincias, 

ejercieron un rol de “creadores de consenso social”, interlocutores con la sociedad local, del 

régimen militar (Canelo 2011: 332). En sintonía con Bonvecchi (2010), podemos pensar que 

los gobernadores son selectores subnacionales del régimen militar mientras exista una 

división vertical del poder (dado por una dispersión geográfica preexistente del poder político 

y/o económico). Entonces, si en la presidencia de Videla los gobernadores militares  son 

selectores que pueden formar coaliciones ganadoras dentro de las fuerzas armadas, es 

esperable que tengan algún tipo de intervención en el diseño y establecimiento de políticas 

públicas del nivel nacional que aumente los beneficios selectivos para sus administraciones 

provinciales.  

Efectivamente, contra lo que muchos autores podrían esperar, los gobernadores 

participaron en el proceso de toma de decisiones de la política industrial de la primera 

presidencia de Videla. Entre el 20 de octubre y el 20 de noviembre de 1976, todos los 
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gobernadores hicieron llegar a la Secretaría de Desarrollo Industrial sus opiniones, en algunos 

casos incluso con comentarios artículo por artículo
45

. Así, las opiniones recogidas en torno al 

artículo primero del anteproyecto dan cuenta de los distintos intereses y posiciones de los 

gobernadores de provincia frente a la nueva política industrial. El delegado de la provincia de 

Buenos Aires
46

 aprovecha la discusión sobre este artículo para oponerse del todo a que se 

sancione una nueva ley general de promoción industrial, ya que para la gobernación sólo 

debería haber leyes para sectores específicos, que no distorsionen el sistema impositivo. El 

delegado bonaerense afirma representar “una concepción distinta del desarrollo industrial en 

el país”. El delegado de Misiones
47

, por su parte, remite a la SEDI un nuevo anteproyecto de 

ley, que en principio se alejaría de los objetivos perseguidos por el preparado por el gobierno 

nacional, pero del que no hay copia en el expediente recibido en la CAL. La gobernación de 

Córdoba
48

 hace observaciones generales al espíritu del proyecto de la SEDI, sugiere suprimir 

uno de los objetivos de la norma (Art.1.f) y propone dos nuevos: “incentivar el desarrollo de 

la tecnología nacional” y “consolidar la pequeña y mediana empresa”. Los delegados de La 

Rioja, San Luis y Tucumán apoyan firmemente la propuesta de Córdoba, que sin embargo, es 

rechazada por el Ministerio de Economía. Una cuarta posición es la de Rio Negro
49

, que 

formula consideraciones generales sobre la iniciativa, privilegiando la promoción en la 

Patagonia, y una quinta posición es la del delegado de Jujuy
50

, que formula consideraciones 

generales, privilegiando la promoción de las regiones menos pobladas y más pobres del país, 

apoyada por Catamarca, Formosa, La Pampa y Santiago del Estero.  

En la discusión particular del artículo tercero, que introduce la posibilidad de establecer 

futuros decretos regionales y sectoriales, la delegación de la provincia de Córdoba propone 

dividir al país en regiones, organizadas según Producto Bruto Geográfico, ratio de ocupación 

industrial sobre población económicamente activa, tasa de densidad poblacional, y un índice 

de servicios a disposición de las industrias. Ello es rechazado por el Ministerio de Economía. 

Cuando los delegados de Chubut
51

 y San Juan proponen que los beneficios impositivos para 

los proyectos industriales aprobados puedan extenderse más allá del plazo de 10 años 

previsto en el artículo quinto del anteproyecto, el Ministerio de Economía vuelve a 
                                                           
45

 Expediente CAL, proyecto de ley 146, Unidad de Conservación 48, Fondo CAL, Archivo General de la 

Nación. 
46

 El gobernador de Buenos Aires era el General (RE) Ibérico Saint Jean. 
47

 El gobernador de Misiones era el Capitán de Navío (RE) Rodolfo Ramón Poletti. 
48

 El gobernador de Córdoba era el General (RE) Carlos Chaessing. 
49

 El gobernador de Rio Negro era el Contralmirante (RE) Aldo Luis Bachmann. 
50

 El gobernador de Jujuy era el General (RE) Fernando Urdapilleta. 
51

 El gobernador de Chubut era el General (RE) Julio César Etchegoyen. 
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rechazarlo. El Ministerio de Economía rechaza también las propuestas de los delegados de 

Córdoba y Santa Fe de no excluir a sus provincias de los beneficios previstos en la norma, 

como tampoco incorpora nuevas áreas excluidas propuestas por la provincia de Tucumán. 

En la discusión del articulado referido al procedimiento del régimen de promoción 

industrial, la provincia de La Rioja
52

 pide, por un lado, dar automaticidad a la aprobación 

para proyectos de pequeñas y medianas empresas, y por otro, agregar a los gobiernos 

provinciales en la elaboración y aprobación de estudios de planificación para la radicación de 

nuevas firmas industriales. Esta propuesta recibe el respaldo de los delegados de Salta y 

Tucumán. El Ministerio de Economía acepta establecer un mecanismo “que permita realizar 

una evaluación ágil de las presentaciones y un rápido otorgamiento de los beneficios cuando 

corresponda”, pero no menciona a los gobiernos de provincia como autoridad de aplicación 

(Art. 11).  

Por último, las provincias de San Juan
53

, La Rioja y Chaco
54

 proponen que los gobiernos 

provinciales tengan intervención en la elaboración y como autoridad de aplicación de los 

decretos reglamentarios, sectoriales y regionales. Sin embargo, nuevamente, el Ministerio de 

Economía rechaza estas propuestas de modificación. El equipo de Martínez de Hoz se reserva 

así la función de servir como única autoridad de aplicación del régimen promocional de la ley 

21.608. 

 

Aplicación de test a H2b: Las observaciones 1, 2 y 3 pasan el Double Decisive Test para 

la Hipótesis 2b al confirmar que el equipo económico liberal no se opuso al establecimiento 

de la nueva política industrial (que iba contra el objetivo defensivo del régimen, plasmado en 

el programa económico neoliberal), porque tuvieron a su cargo la elaboración original del 

anteproyecto presentado en la CAL, al mismo tiempo que ejercieron de actor de veto para 

incorporar/rechazar las distintas propuestas acercadas por las provincias y los empresarios 

nacionales sobre ese anteproyecto. La inclusión -y defensa ante la CAL- de los reaseguros 

restrictivos (cupo fiscal, tratamiento igualitario del capital, y reserva de la autoridad de 

aplicación) que incorporaron para frenar los intentos de las fuerzas armadas y los empresarios 

domésticos de extender o ampliar los beneficios de la promoción industrial es fundamental 

para confirmar la H2b. 
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 El gobernador de La Rioja era el Comodoro (RE) Francisco Federico Llerena. 
53

 El gobernador de San Juan era el Capitán de Navío (RE) Alberto Lombardi. 
54

 El gobernador de Chaco era el General (RE) Antonio Facundo Serrano. 
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Hipótesis 3 

Observación 1: Preocupación de las fuerzas armadas de evitar aumento del desempleo y de 

poblar las zonas de frontera. 

Las fuerzas armadas, desde los Comandantes en Jefe, los Comandantes de Cuerpo, los 

gobernadores militares, hasta el Presidente Videla tenían una preocupación central que iba a 

atravesar toda su gestión de gobierno: la desocupación. Por cuestiones políticas, los militares 

querían evitar a toda costa un aumento del desempleo, sobre todo en las regiones urbanas, 

porque ello habría significado mayor descontento social, mayor presión para participar en las 

decisiones públicas; por lo tanto, mayor uso de la represión (Novaro y Palermo 2003; Seoane 

y Muleiro 2006). En este sentido, es lógico que los militares hayan puesto como condición de 

la nueva política industrial que ésta comprendiese como objetivo central mantener los niveles 

de empleo y mejorar la calidad de vida de los obreros industriales.  

“Había en las Fuerzas Armadas un gran temor de un temor del desempleo, sobre todo en 

las empresas industriales. [El desempleo] hubiese sido pasto para las fieras”, afirma 

Martínez de Hoz (2005). Su equipo económico coincide en identificar esta preocupación 

central de los militares: “las Fuerzas Armadas estaba preocupadas por la desocupación, que 

favoreciera a la guerrilla; ésta preocupación llevó al gradualismo en el combate a la 

inflación” (Estrada 2005); “los militares no entendían nada de economía. Lo único que les 

preocupaba era que no subiera la desocupación por la influencia que podía tener en la 

guerrilla” (García Martínez 2005). En la audiencia de la CAL, el presidente del cuerpo 

pregunta a Martínez de Hoz por qué se podrían otorgar beneficios a firmas con poco personal 

empleado. “Eso es, evidentemente, la tendencia de la industria moderna a la automatización y 

mecanización”, contesta el Ministro de Economía. “No debemos esperar grandes 

proporciones de absorción de mano de obra en las industrias en funcionamiento, porque 

emplean más mano de obra en la construcción. Tendríamos que atrasar el país en su 

tecnología y en su equipamiento para absorber mayor cantidad de personal (…) La realidad 

es que, dentro de la situación de la economía argentina, tenemos que hacer una mezcla de 

todo y fomentar la formación y capitalización de un empresariado privado nacional que 

existe, pero necesita ayuda”. 

Por razones políticas, pero en este caso de “seguridad nacional”, las fuerzas armadas 

también temían la baja densidad poblacional de las zonas de frontera. Las políticas públicas, 
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en su concepción, tenían que contemplar el traslado de población a regiones alejadas para 

evitar la vulnerabilidad de la integridad territorial. Si, como afirma Schvarzer (1996), los 

militares tenían una visión de la política económica supeditada al conflicto social para 

asegurar su supervivencia política, es racional que apoyaran el desplazamiento fabril hacia 

zonas alejadas, para dispersar a los trabajadores de las grandes ciudades. En la audiencia de 

los oficiales de la CAL con Martínez de Hoz por el proyecto de ley de promoción industrial, 

el Ministro dice que la mención en el proyecto a las zonas de fronteras “no necesita 

explicación. Son obras muy interesantes que concurren a ocupar el territorio nacional en 

zonas críticas. [Lo mismo] con respecto al traslado de industrias de zonas de concentración 

urbana. (…) aunque resulte un poco menos eficiente desde el punto de vista económico, por 

los efectos de desarrollo regional que tendría la radicación de la fábrica en una provincia 

menos desarrollada, podría llegarse a equilibrar en la macroeconomía del país la 

deficiencia económica. Creemos que es un objetivo básico lograr un desarrollo regional 

para equilibrar el crecimiento económico del país, tanto en su aspecto industrial como en los 

demás ítems”. 

La falta de una tradición de organización sindical fuerte de los trabajadores de las 

provincias periférica, menos pobladas, junto con la tendencia a la radicación de firmas con 

pocos empleados y alta heterogeneidad salarial, coadyuvaron a que no se sindicalizara, ni 

movilizara, la nueva fuerza de trabajo industrial que alentaba la ley 21.608 (Munck 1998: 

202). 

 

Observación 2: Participación de asociaciones empresarias paralelas a las intervenidas. 

En la segunda mitad del siglo veinte, las asociaciones empresarias en Argentina han sido 

“inestables, partidizadas, fragmentadas, desorganizadas, e institucionalmente débiles”, sin 

canales consistentes para participar del proceso decisorio de las políticas públicas que le 

competen (Schneider 2004: 173).  La razón parece ser el legado de la manipulación por parte 

de los gobiernos de turno, siguiendo una lógica política de recompensar a los aliados y 

debilitar a los adversarios en el campo empresario (Schneider 2004: 196). Por ello, Sikkink 

(1991) concluye que las asociaciones empresarias argentinas han sido estructuradas y se han 

comportado más como movimientos políticos que como organizaciones económicas. La 

última dictadura militar no fue la excepción. De hecho, si bien los militares aceptaron el 
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apoyo empresario al golpe de Estado, no les ofrecieron canales institucionales de 

participación en gobierno.  

Acuña (1995a; 1995b), Schneider (2004) y Schvarzer (1991; 1996) han analizado los 

comportamientos y organización de la burguesía durante el Proceso de Reorganización 

Nacional. Durante la dictadura militar, surgieron nuevas asociaciones de empresarios 

nacionales frente a la intervención militar en la Unión Industrial Argentina y la disolución 

forzada de la Confederación General Económica. Así aparecen MIA (Movimiento Industrial 

Argentino), MEDI (Movimiento Empresario del Interior), y MUI (Movimiento de Unidad 

Industrial). Cada uno de estos grupos trató de influir como pudo, con distinto grado de éxito, 

en las decisiones que le hubiesen correspondido a la UIA como asociación de tercer nivel de 

agregación. Los interventores militares del ’76 al ’79 en la UIA, si bien cumplieron su 

función de sancionar a los empresarios que habían colaborado con el Peronismo, se apoyaron 

en el asesoramiento de miembros del MIA. A partir de 1979, el nuevo interventor civil, 

Eduardo Oxenford, constituyó una Comisión Asesora con miembros de los tres grupos 

paralelos (MIA, MUI y MEDI). Fue en colaboración con esta comisión que posteriormente se 

aprobó el nuevo Estatuto en 1980. Sin embargo, la nueva estructura de representación y 

gobierno interna no surgió sin conflictos (Acuña 1995a; Schvarzer 1991). Algunos miembros 

del MIA de Buenos Aires intentaron evitar la aprobación y volver al esquema previo a 1973, 

lo que demostraba la presencia de los actores tradicionales y más poderosos de la burguesía 

industrial. Por su parte, el MEDI y el MUI habían establecido relaciones con el ala militar 

nacionalista-desarrollista que controlaba el Ministerio de Trabajo.  

Sin embargo, contra lo que encontró Acuña (1995a) sobre el aislamiento del equipo 

económico de Martínez de Hoz, un análisis del proceso legislativo de la nueva política 

industrial permite identificar la participación en el mismo de las asociaciones empresarias 

paralelas a la UIA. De hecho, los expedientes oficiales registran que el Grupo de Trabajo 

Externo que había organizado la Secretaría de Desarrollo Industrial (compuesto por 

integrantes de las tres nuevas líneas de la burguesía industrial: Alberto Ibañez, C. Lacerca, J. 

Gaibiso, Juan Fortabat, A. Baisi, H. Rieznick, Hugo Casadilla, Miguel Acosta) muestra su 

incomodidad frente a la versión del anteproyecto consolidado y advierten que la promoción 

industrial debe ser específicamente dirigida a firmas privadas, y no a empresas públicas (Nota 

s/n del 26/10/1976). Consultada con posterioridad por la SEDI, la Cámara de Industrias de 

Procesos (sello de la Confederación Industrial Argentina), saludó la propuesta legislativa, 

pero pidió trato diferenciado para las pequeñas y medianas empresas (Nota s/n del 
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04/11/1976). La Cámara de Industriales Gráficos (Nota s/n del 09/11/1976), el Centro de 

Industriales Siderúrgicos (Nota s/n del 02/11/1976) y la Federación Industrias de Productos 

Alimenticios y Afines (Nota s/n del 09/11/1976) expresaron su beneplácito por la propuesta 

del gobierno de instituir una nueva política industrial. La Federación Industrial de la 

Provincia de Córdoba primero dijo que había recogido opiniones generales del encuentro de 

empresarios provinciales del Movimiento Nacional Industrial (MONI) y del Movimiento de 

Entidades del Interior (MEDI) (Nota s/n del 20/10/1976), y un mes más tarde, envió otra nota 

a la SEDI en la que dice coincidir con la opinión del Gobierno de Córdoba respecto al 

anteproyecto oficial.  

Esta consulta a los empresarios nacionales debe ser observada en la particular 

pronunciación de Martínez de Hoz quien, en la cena por el Día de la Industria del 2 de 

septiembre de 1976, afirmó que “para que la empresa privada pueda ser capaz de cumplir 

con su función de colaboración con el Estado en la solución de los grandes problemas 

públicos (…) es indispensable que se encuentre organizada para que, de esta forma, las 

autoridades puedan encontrar un interlocutor válido con el cual dialogar” (MECON 1981: 

63). En un acto de sarcasmo, sabiendo que la UIA y la CGE se encontraban intervenidas con 

delegados militares, el Ministro de Economía dijo allí que “el movimiento empresario 

argentino es suficientemente maduro como para poder encontrar el cauce de su adecuada 

organización sin tutelas que desnaturalicen su propia individualidad”. 

Durante la consideración del proyecto de ley en la CAL, las asociaciones empresarias no 

volvieron a ser consultadas. Sin embargo, Seoane y Muleiro (2006: 325) dan cuenta de un 

acercamiento de los grandes empresarios nacionales al gobierno militar, preocupados por el 

alcance que el “diálogo político” que anunciaba Videla. Al regresar de su viaje a Caracas en 

mayo de 1977, el presidente se reunió por este asunto con Martínez de Hoz y el Consejo 

Empresario Argentino, entre ellos, con José Estenssoro, Ricardo Gruneisen, Armando Braun, 

Celedonio Pereda, Francisco Soldati, Rafael Ferrer, Agostino Rocca y Federico Zorraquín. 

 

Observación 3: Contexto de crisis económica con apertura comercial y alta inflación. 

La política industrial de 1977 apareció en un contexto de crisis económica, cuando el 

gobierno militar no podía parar el aumento de la inflación. A un año de haber iniciado la 

implementación de gran parte del programa del 2 de abril, la crisis inflacionaria ocupaba la 

primera plana de todos los periódicos y ponía en el centro de la escena a Martínez de Hoz y 
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su equipo económico. El nuevo régimen promocional es propuesto unas semanas después de 

que el equipo económico llamara a una “tregua de precios” y cuando se encontraba en 

ejecución la primera reforma arancelaria, la del Decreto 3008/76, que eliminaba la 

“redundancia” de los aranceles de importación al mismo tiempo que se unificaban los tipos 

de cambio y se eliminaban las restricciones financieras para operar en comercio exterior. Esto 

alejaba a gran parte de los empresarios nacionales del gobierno de Videla y los dejaba en una 

posición más cercana a otras facciones de las fuerzas armadas. 

Un defensor acérrimo de la apertura económica, Estrada (2005) recuerda que “los 

beneficiarios de la promoción sectorial estaban en contra de la apertura comercial (…) 

Todos los empresarios querían mantener el status quo”. Las reformas en marcha, mientras 

aumentaba la inflación, hacían que “el gremialismo empresario hablara. Los políticos 

hablaban. Había discusiones enormes con los empresarios y los gobiernos provinciales (…) 

A la Junta Militar le preocupaba la opinión pública”, dice que el Secretario de Comercio, por 

ello la liberalización comercial se fue haciendo “de la mano de los grupos empresarios (…) 

El Secretario de Industria se encontraba con la presión de todos los días. Nos pedía [al 

equipo económico] menos velocidad de acción”. Para Martínez de Hoz (2005) “hubo 

obstáculos, mucha resistencia. Iba aumentando a medida que iban avanzando las reformas 

(…) decían ‘esta política me está ahogando, voy a desaparecer’. Se colgaban a esas 

protestas muchas empresas que les iba bien, porque les convenía tener mejores ganancias 

bajo el techo del ineficiente, y también se colgaban cuando empezó el renacimiento de los 

partidos políticos. Cuando la gente pierde sus beneficios, trata de impedir”. García Martínez 

(2005) coincide: “Los aranceles se fueron bajando por presiones sectoriales. La protección a 

sectores como papel, siderurgia, no fue una apuesta estratégica. Eran decisiones 

inorgánicas, no seguían un plan”. 

 

Aplicación de test a H3: Las observaciones 1, 2 y 3 proveen evidencia para pasar el 

Smoking Gun Test en la Hipótesis 3 sobre la relación entre el gobierno militar y los 

empresarios nacionales respecto a la política industrial, pero insuficiente para refutar otras 

hipótesis posibles sobre el grado de influencia de esa fracción de la burguesía en la política 

económica en general y el grado de aislamiento del equipo económico de Martínez de Hoz y 

el gobierno militar de Videla. El temor al desempleo y la intención de mantener 

desmovilizados a los empresarios industriales nacionales motivaron sin dudas el 
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establecimiento de la ley 21.608, pero otros factores no explorados aquí pudieron haber 

contribuido a dar participación a esta fracción de la burguesía en el proceso legislativo de la 

nueva política industrial. 

 

VII. Conclusiones 

Esta tesis aporta unos apuntes para una teoría institucionalista de la política industrial en 

regímenes autoritarios. La reinterpretación teórica propuesta se basa en una mirada “política” 

de las dictaduras militares, alejándose de las nociones tradicionales sobre regímenes no 

democráticos según las cuales los dictadores serían meros agentes del poder económico o de 

potencias extranjeras, y que en el ejercicio del gobierno disponen de un poder concentrado 

para hacer lo que su principal desea. Para estudiar en profundidad el caso de la política 

industrial establecida en Argentina en 1977 durante el Proceso de Reorganización Nacional 

recurrimos a la nueva economía política del autoritarismo. Entre las posibles reglas que los 

dictadores eligen para gobernar, en este trabajo nos hemos centrado en las instituciones de 

power-sharing que permiten compartir el poder entre las facciones de las fuerzas armadas. 

Estas reglas, comprendidas en el caso del Proceso en el llamado esquema de poder, son 

fundamentales porque fueron fijadas para que las fuerzas armadas gobernasen de manera 

corporativa, cohesionada, compartiendo la responsabilidad de la represión ilegal y la 

administración del Estado. La investigación estudia la relación existente entre las 

instituciones de power-sharing con las capacidades estatales (administración burocrática 

cohesionada, con autonomía enraizada) que la literatura estima necesarias para promover la 

industrialización.  

Hasta ahora, la economía política de los regímenes autoritarios, incluyendo la teoría del 

selectorado (Bueno de Mesquita et al 2003) sobre la que derivamos hipótesis en el marco 

teórico, sólo estudia la lógica de por qué y cómo los dictadores adoptan reglas a las que se 

someten en el ejercicio del gobierno autoritario. Sin embargo, descuidan cuáles son los 

efectos del diseño institucional en el proceso de toma de decisiones y el contenido de 

distintas políticas públicas. Entendemos que la manera en que se resuelve la disputa entre 

facciones de un régimen militar impacta de lleno en el proceso decisorio y las capacidades 

estatales necesarias para diseñar una política industrial eficaz, integral y coherente. Cuando el 

diseño institucional de una dictadura de tipo militar busca mantener un equilibrio entre 

facciones opuestas sobre el rol del Estado y las políticas públicas, el resultado es una política 
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industrial inconsistente con el objetivo defensivo del régimen autoritario, que en el caso de 

Argentina era el disciplinamiento de la burguesía nacional. 

El análisis empírico confirma las hipótesis formuladas. En primer lugar, el diseño 

institucional de la dictadura tiene consecuencias sustantivas en el proceso de las políticas 

públicas. Los mecanismos presentes son varios: un proceso legislativo fragmentado, el modo 

de ocupación feudal del aparato estatal, y la búsqueda de una salida política por parte de las 

fuerzas armadas al agotarse el recurso legitimador de la represión. En segundo lugar, la 

política industrial será usada como una herramienta de ampliación del selectorado del 

dictador del turno, precisamente por la complejidad y densidad del diseño institucional del 

régimen autoritario. En este caso, la evidencia confirma que la Comisión de Asesoramiento 

Legislativo incorporó varios de los pedidos de la facción estatista de las fuerzas armadas y 

que el proyecto finalmente sancionado apareció en una etapa de búsqueda infructuosa de una 

salida política para la dictadura. El análisis de fuentes primarias nunca antes accedidas 

demostró que la política industrial de 1977 no responde a ningún modelo ideal de 

industrialización de los ocupantes del gobierno. Al contrario, es una política pública 

formulada y aprobada por un dictador militar para asegurar su supervivencia política y bajar 

el precio de posibles coaliciones alternativas. La finalidad política del régimen promocional 

de la ley 21.608 lo convirtió, en su génesis, en inconsistente con el programa económico 

vigente, y en su implementación, en una política económica y socialmente ineficaz, excepto 

para facilitar la concentración del sector industrial en unos pocos grandes empresarios. El 

análisis empírico permitió dilucidar cómo fue que el poderoso equipo económico a cargo del 

programa neoliberal no vetó el nuevo régimen de promoción industrial: la incorporación de 

reaseguros restrictivos contra la expansión de los subsidios le dio viabilidad a la política 

pública. En tercer término, podemos aportar luz sobre la compleja relación entre el régimen 

militar y la burguesía nacional. Hemos vista que ésta no estaba en condiciones de dictar a los 

militares el contenido de las políticas públicas, pero sí tuvieron participación en el proceso de 

formulación, a través de un complejo esquema de consulta que el equipo económico liberal 

disponía para ciertas asociaciones y firmas individuales. La evidencia analizada da así por 

tierra con el supuesto aislamiento del gobierno de Videla o el equipo económico de Martínez 

de Hoz. 

En estas conclusiones nos permitimos pensar más allá del caso de la última dictadura 

argentina. Los apuntes esbozados, las hipótesis formuladas, y el método utilizado, permitirán 

realizar nuevos estudios en perspectiva comparada sobre cómo las dictaduras hacen política 
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industrial y cómo se relaciona ello con las estrategias y acciones estatales para desarrollar 

economías postergadas. Las ideas y hallazgos de esta investigación serían útiles en nuevos 

estudios sobre la política industrial de las dictaduras latinoamericanas, en especial, los casos 

de Brasil (1964-1985), la Revolución Argentina (1966-1973), e incluso, los regímenes 

especiales de promoción industrial para las provincias de La Rioja, Catamarca, San Luis y 

San Juan durante el Proceso de Reorganización Nacional. En todos estos casos, se trata de 

dictaduras de tipo militar que cambiaron la política industrial preexistente, y donde las 

fuerzas armadas establecieron reglas diferentes para gobernar y evitar ser depuestos. En el 

caso de la dictadura brasilera, un enfoque político de la política industrial deberá tener en 

cuenta cómo influyó en su decisión y diseño la alta circulación de los burócratas civiles 

dentro de la administración y las empresas públicas (Schneider 1991) y la centralidad de la 

geopolítica y la doctrina de seguridad nacional (Ansaldi 2004). Por su parte, la comparación 

del Proceso con el Onganiato permitirá estudiar el efecto de distintas instituciones de power-

sharing, controlando por variables estructurales de la Argentina. La comparación de la 

política industrial de la primera presidencia de Videla con los regímenes especiales de 

promoción en cuatro provincias de 1979 y 1982-3 (segunda presidencia de Videla y 

presidencia de Bignone) será igual de interesante, porque permitirá, por un lado, estudiar 

cómo funcionan las mismas reglas con distintos actores políticos, y por otro, destacar el 

verdadero rol que tuvieron los gobernadores de provincia como selectores subnacionales del 

régimen militar y cómo influían en el proceso de toma de decisiones de políticas públicas a 

nivel nacional. Analizando una política industrial que descentraliza recursos y funciones, 

fortaleciendo políticamente a actores subnacionales, podríamos reconsiderar la existencia de 

un federalismo autoritario, este es, una pugna real de poder entre niveles de gobierno en un 

contexto dictatorial a través de instituciones que podríamos llamar federales. 

Una mirada política sobre cómo gobiernan los dictadores y sus consecuencias en materia 

de políticas públicas no es ajena al debate sobre los modelos de desarrollo, las capacidades 

estatales y las condiciones necesarias para encarar procesos de industrialización. La política 

industrial en un régimen autoritario no es suficiente para industrializar un país en desarrollo. 

La evidencia del caso argentino aquí estudiado debe ser considerada cuando se mira qué 

hicieron otras dictaduras en materia de desarrollo industrial como en Corea del Sur y Taiwan. 

Desde hace décadas, los latinoamericanistas han estudiado cómo podía el Estado 

latinoamericano desarrollarse a pesar de ser estructuralmente dependiente de la inversión 

privada. Observando la organización y el comportamiento de la burguesía industrial, los 
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análisis se han enfocado en cómo influye en el proceso de las políticas públicas, por ejemplo, 

pidiendo protección comercial y la apreciación del tipo de cambio (Hirschman 1968). La 

literatura neoinstitucionalista (Amsden 2001; Schneider 2004; Wade 1990) ha mirado a Asia 

para buscar recetas sobre cómo reconciliar dependencia con desarrollo y autonomía estatal 

con comportamiento empresario. Pero, como advierte Schrank, los institucionalistas han 

descuidado la naturaleza y el legado de las relaciones de propiedad de las sociedades agrarias: 

la reforma agraria eliminó la elite terrateniente y transformó la puja distributiva de tres 

sectores en un conflicto bipolar de clases, por el que el Estado pudo imponer devaluación, 

imposición directa y promoción de las exportaciones (Schrank 2007: 195). En efecto, 

Robinson (2009) coincide en que la industrialización fue exitosa en Corea y Taiwan porque, 

además de que sus dictaduras habían fortalecido las capacidades estatales, estas sociedades 

tenían inversión en capital humano, homogeneidad cultural y bajos niveles de desigualdad. 

Con ello en mente, una agenda a futuro debería contemplar no sólo comparaciones entre 

países y entre dictaduras del mismo país, sino también relacionar las instituciones de power-

sharing de los regímenes autoritarios con la evolución de la estructura socio-económica de 

una sociedad, para obtener análisis más robustos sobre la economía política de la política 

industrial. Por otro lado, futuros trabajos podrán utilizar las hipótesis aquí presentadas y las 

fuentes primarias consultadas para estudiar otras políticas públicas y profundizar en la 

identificación de las distintas facciones de la última dictadura militar. 
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